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En Manila, un ... .........................................................................• •
Fn nrO vincias, un lu. . . ..................................

wenaña V el Extranjero, un ano . . • • ¿A ’^ LOS Sres. Suscriptores de provincias que por anticipado y 
a tUianU'iite remitan a la Administración del periodico, Magaba- 
Uanes 1, el importe de un año de suscripción, abonaran. .
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VIERNES, 9 DE ENERO DE 1891.

Direc.n Teleg.^ Diario-Manila.
Teléfono Num. 6.

SECCIÓN DE ANUNCIOS
Para lo? susckiptoees.—por cada linea en la l.a plana, sitio preferente, pesos 

OrOSig.ÿ —t'or i.j. id. en la4.aid., pfs. 0’02 4i8.—En la edición de la tarde, pesos 
“'"paVS^o » •. U.plan?..rito prçfcrenU, pc-
soT oqo.^Por id Td en la 4.a id., pis. œ06 2,8.-En la edición delà tarde, pesos 
° N’^ÏA^-Mitidoï^ecîàmo^v Vsmilias d¿ lefunción, à precios convencionales. 
cSaios especiales por anuncios Ijos, según la plana y el espacio que ocupen.

NÚM. 6

SECCION RELIBIOSÁ
, V su esposa Sta. Basilisa vírg. y

sÁb*DO.-S. S. Ki«n« d.»c Ï S. Gon.alo

confesor. _—

CORREOS
por los vapore-^ álSt^Wt-STá 4 

el 10 del »«¡^Xrchipiélago, y los dos ultimos para la 
la linea del SE. ue Central remitirá, a fas dos
el Norte Y Sur "^ggpornjencia que hubiere para Romblon, 
de la Antioue, Isla de Negros, Dumaguete, Dapitan,
Gapiz, .1*0110'. 4 g j Surigao; Zambales, Fanga'unan, Le- 

Æan, Trinidad, Union, Abra, ambos llocos 
^cagay»n'*^®tai^9, Mindoro, Laguimanoc, Bunas, Masbate, 
Lmarines Sur y 4^^'(j^gnocheí, que saldrá para Cebú el 

‘T'T^.hLiW iw nueve de la mañana, se remitirá, a las 
!ieí d¡ U misma, la correspondeucia que hubiere para di

cho punto que saldrá para Masbate y Nueva Ca-
9 dei actual, a Tas cuatro de la tarde, se remitirá, 

dos de la mañana, la correspondencia para dichos y 
lu’^Frawcisco Reyes, que saldrá para Iloilo el 19 

, a las cuatro de la Urde, se remitirá,, a las dos 
A la misma la correspondencia que haya para dicho punto 
ántimie Capiz, Isla de Negros y Concepcion. . .*Œli, «d- ‘oo^o d. 1891.—^el jefe de servicio, Roman

Î. Bauan ...................
V. S. Bernai'dino . .
V. Oomp. de Filipinas.
V. Katangas -
V. fenus' . ILZ ‘ • 
V. Brutus ...................
V. Butuan ....................
V. Gloria........................
V. Highíied
V. Zanro.........................
V. Moldave ....
V. Diamante . . . .
V. Glendowar . . .
B. Penshaw . . . .
V. Sussex ....................
B. Galatea . , . . .
f. Foyle....................
f, Iser .........................
V. Floutshw . . . .
V Ingrabaa ... 
f Michael Jebse» . .
V Volga. . - . , 
B, SparPui...................

Idem. . .
Idem. . .
Idem. . . 
ídem .

Idem. . . 
Idem . . . 
Idem. . .
Idem . . . 
Inglesa .
Idem. . . 
Idem - . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem . .
Idem. . .
Idem . . . 
Idem . . . 
Alemana 
Idem . . . 
Francesa . 
Americana

MOVIMIENTO DE

PUERTO
buques fondeados

NaUBRKt Bandbka* P&oasosNCiAt

y s. Ignaei* d« Loyola Español* . . .
_ n,— . Idem, . . .y. Don Juan 

T. Salvadora 
V. Castellan* 
B. Fannie • 
y. Gravína.
▼. España . 
T. Taal . . 
y. Serantes.

Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem . 
Idem. 
Idem

. Barcelona.
. H. y Emuy.

. Singapore.
, Bo.b.
. Subic.

. Cul ion
. Singapore.
. Masbate.
. S. Jasinto.

. Batan gas.
. Galba y og.
. Aparri.

Br.tangas.
. Albay.
. Subic.
, Iloilo.
, Aparri y .Vigan.
. Yokohama
. H. y Emuy.
. Singapore.

. H. y Emuy
. Idem.
. Hong-kong
. Idem.
. Newcastle.
. Iloilo.

. Idem.
. Saigon.

Idem.
. Idem.
. Saigon.

Newcastle.

BUQUES
ENTRADAS DE CABOTAJE.

S. Narciso en Zambale.?, peo. «Carmen (a) Zaragoza», 
días, con arroz: a L. Laiichanco.
Dagupan, ptin. «Candelaria», en 11 días, con vano» 

efectos: a Julian Liap.
De Masbate, v. «Francisca Reyes», en 26 horas, con abaca.

De 
en 3

De

De Viganf^ptin «S.. Isidro», en 19 dias, con varios efectos; 

á Petronila Encarnacion. ■ „„ « rUoc
De Sta. Cruz en Zambales, peo. «Buen camino», en 6 oías, 

con varios efectos: á Luis Pedreño. .
De Subic, peo. «Ntra. Sra. del Camino», en 3 días, con va

rios efectos: a Gregorio Borja. e „ „„„
De Magallanes, pbot «Ntra. Sra. de la Paz», en 6 días, ,on 

maderas, a Ramon Valenzuela.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Galapan, phot. -S. N'colas», su patron Valentin Aub- 

®®tó“GSn’^ (Mindoro/ phot. «Joven S. Rafael», su patron 

"‘ÎÏSt KSgaTv.‘“sSSiar», su patron Enrique Fagas, con

Para Vigan, ptin. «Santísima Trinidad», su patron Emete- 
rio Alvares, con lastre.

Para Batangas, v. «Batangas», su capitan don Demetrio In- 
®W’Æyîa“T^^las, v. «Obispa», su patron Ponciano 

Esperanza, con general.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m.—Vanor para Cavite.

» » »—Idem para Orani, escalas y Man veles.
A las 7 m.—Vapor para la Laguna.
A las 9 m.—Idem para Bulacan.
íg;tt2^píS*SS&, Bula,,. K«. Caceres , 

Daet el vapor Montañés. „ . „ .
V las 4 t.—Sale para Iloilo el vapor Francisco

,, » »—Sale para Masbate y Nueva Caceres el vapor 
Taal.

A las 6% t.—Música en la Luneta.

INDiC&OOR
CORREOS

TARIFAS DE LA CORRESPONDENCIA POSTAL.
Para el interior del Archipiélago.

Cartas-franqueo obligatorio-cada 15 gra 
mos. . . . .................................. pis- 0‘02 418

Tarjetas postales-sencillas . . • •
Id. id. —con respuesta pagada.

Impresos, medicamentos y muestras—fran
queo obligatorio—cada 30 gramos .

Cartas—para el interior de las poblaciones- 
franqueo obligatorio—cualquier peso^ .

Derecho de certificado.................................

0‘20
0‘04

0‘02

0-02

Para la Península, Canarias, Baleares, Cuba 
Puerto Rico y posesiones españolas de Africa.

Franqueo obligatorio.
Cartas-cada 15 gramos.....................................pís- 0‘12 4i8
Tarjetas postales—sencillas . . . . - » b us

Id. id. - con respuesta pagada. » 0 12 418 
impresos, medicamentos y muestras—cada » 0 12 4¡8

30 gramos. .
Derecho de cerliñcado. .

0‘025
0‘25

PAISES FUERA DE LA UNION. 
Franqueo obligatorio.

Para Australia, Nueva Zelanda, Tasmania é Islas Fiji- 
Norfolk y de los Amigos.
Cartas—cada 15 gramos. . . •. • . •
Impresos, muestras y papeles de negocios, cada 

50 gramos.............................................................» u uz

Para el cabo de buena Esperanza, Natal. Ascencionsion, 
Santa Eleua, Costa Occidental de Africa (menos Liberia 
V posesiones españolas, francesas, inglesas y portugue
sas), Costa Oriental de Africa, servidos por los buques
franceses.
Cartas—cada 15 gramos. . . • a»
mpresos, muestras y papeles de negocios, cada 

50 gramos . ...................................................
Derechos de certiflcado. . . . • •

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

J las 10 h,, a, y h p. enero de 1891.

UTHTO

OTCIOBK.

Tokio. . . 
Hong-Kong. 
Aparri . . 
Laoag. . .
Tugnegarao 
Vigan. . . 
Bayombong 
Gaoo-Bolinao 
s. Isidro . 
Manila . . 
Pta.-Restinga 
Pta.-Santiago 
rayabas. . 
Alimonan . 
Daet . . . 
N. Caceres . 
Tabaco . . 
Albay. . .

NORTE.

BiKdSETEI)
BBDOCIDO Á O’CKN- 
TiOKADOS T AL NI- 

vat D«L UAB.

TEWEHAWU
CKNïÎaRADO.

HUÏEDilî
KKLATIVA.

VIENTOS
DIRBOCION T FUERZA.

1 ‘4—H OBACAN.

ESTADO DEL CIELO 
0=:DB8PEJAI)0. 

1O=CUBIKRTO.

pis. 0‘20

» 0‘00
» 0‘24

CiNTIDÀD
DE AGUA EN
24 h. mim.

35 41’
22 16’
18 22’
18 13’
17 35’
17 34’
16 29’
16 23’
15 32» 
14 .35’ 
¡4 16’

14 OI’ 
14 02' 
1-4 O-i* 
13 39’ 
13 16’ 
13 09’

700

64.00
67.07
6o.l7
61.15
61.57
60.2 í
59 93 .
59.40 ¡
58.75 !
58.92 I

59.80
59.19
59.33

63.51
58.31
58.77 
58.49
59.85 
5; .01
57.07
56.26
56.18 
56.98
58.00
56.11
57.18

18.3

26.5
24.7
26.5
22.0
25.3
30.5
26.8
25.8
26.4
24.4
24.8

19.4
22.9
26.4
24.7
25.0
26.0 
25.3
33.3
30.0
27.3
27.1
25.6
26.7

63 
91
69 
94
69 
79.
93 
63 
7.5 
85 
E3 
97
97

60
92
62
95
79
83
91
50

NO. 
SE, 
NE. 
NNO. 
N.

I NE.

NE.
0

65 i
75
82
87
88

SO. 
E.
E.
ENE.
NE.

2
1
2
5
1

1
3
2 
0
0

O.
NNE. 5
NNO. 1
N. 
N. 
NE. 
N.

0 
SO, 
O. 
E. 
NE. 
NE.

3
4
2
6

0 
10
10
7
5
6 
10
1
6
5

10
10

0 
7
3 
9

8
8
7
7
2 
10
8
7

2.5

¡SoTA.-E8tado |del tiempo probable hasta mediodía del 9: «Los barómetros estacionarios: el tiempo sigue con las misma 
indicaciones de ayer.»

59 ¡4 !

1

5

3

0

AIV TJ IV OIOS F* R O O RI IKS_____________________

(EN FORMA DE LIBRO)
REGLAMENTO GENERAL DE LA CONTRIBECION INDDSTRIAL

I3IV O AS ISl^AS FIIuIt’IIVAS.
Con sus tarifas, aclaraciones à las mismas, tabla de exenciones y modelos.

IMPRESO CON SUPERIOR PERMISO
~™''~''”TAŒŒ™DEnjTOGRÂFÎA^

A cubado de montar didi o taller en. el Que trabaja rnr personal inteligente, 
desde lov admitimos toda olase de encargos referentes a diolio ramo, como son 
tarjetas de visita, esqnelas de participación, besalamano, letras de canda o y 
m¿ doonmentos mercantiles; monogramas, membretes, planos, grabados y eti- 
Qnetas para fábricas de tabacos, á nna ó vanas tintas.

FKEGIOS EGOTTÔTÆIGOS

¡“P'æ^^fdf'iobsobrer’df’calidad*supérS)rY í’egun'tamaño á pfs. l‘5O grandes, l‘4O regulares y 1'30 pequeñas 
SsoWTm H 100 segb tafñoVsobres para‘ tarjetas à 0-50 0-40 y según tamaño.

Vendemos al por mayor tarjetas blancas en sus cajitas.
V-E^O3smTTJ:o V sooisroT^iA..

Ramírez y compañiA

JOCKEY-CLUB
AVISO

Manila Jockey-Club
A. VISO

Por acuerdo tomado por la Junta Directiva del «Ma
nila Jockey-Club» se advierte á los señores dueños de 
caballos que tienen cuadras en el patio en el Hipódromo, 
que de no arreglarlas en el preciso termino de 10 días, 
la contar desde esta fecha, se en ti nde renuncian a ellas.

En vista de la enfermedad contagiosa que a juicio 
de los Profesores veterinarios, existe en la aclualiaaa 
entre ios caballos, desde esta fecha, no podrá entriy nin
guno en el hipódromo, sin que presente el criado que 
lo conduzca una chapa numerada que se^ facilitará en 
la Secretaría de laSociedad donde se llevará un registro! 
con la numeración de las citadas chapas.

Así mismo para que los carruajes de los señores® 
que asisten al hipódromo puedan colocarse en el sitio j 
destinado al electo, se precisa la presentación de la co-|

Maf ila, 7 de enero de 1891.
I.J. R. REYNOLS.

Secretario.

legítima de ruGAii) y C.^ 
Venden por partidas

FtLIX Y EMMANUEL ULLMANN
31—Escolta-31.

Salicilatos 
DE BISMUTO Y CERIO

S de VXVJíi-SS ,
Aprobados por la Real «Í-i

l dicas de todas partes, y a<ioptad»s por loa aoa

de oro, plata, nickel,rrespondiente chapa al objeto. |DCI IC O
Manila, i.o de Enero de 1891. illtLL-’LzUlZliO acero y plaqué

Tot* feynoife. 1 Bactahmidl LEGlTl».».____I T. R. Rusell LEGITIMOS
J" _______ ____ _ __ TTiTiT I ni T.*" Russell & Son legítimos.CÛMPÀSIADE IOS MIAS DE FlLMASl ¿ “ TSn»™.».

LA ESTRELLA DEL NORTE.
Levy Hermanos,

Se admiten conductores.
Es indispensable tener 25 años cumplidos. 0

ESTABLECIMIENTO
terapico-funcional.

FUNCIONA TODO EL DIA
CONSULTA CON EL MEDICO DIRECTOR, DE 7 A 11.

CALZADA DEL IRIS NUM. 7.
Teléfono núm. 164.

Banco Espanol Filipino
Étoi T Sreas, de lo. «.loo., de lo. viajo. l

Por acuerdo de la Dirección del Estaplecimiento, y 
cumplimiento del artículo 42 de sus Estatutos, se con- 

íScosydM^púbiicou^^^^^^ á Junta General ordiniría para el 3 de Febre o próxi-
Aprecios:EnKspuña:Oajarranda,8.50pe»»-ij^Q vciiídero, á las uuevc de la mañana.
gue no darán rsswltado. Exigir la firma y marea «
«eroftíía. &ENF-RAL: |

I Almería. Farmacia VIVAS PKRKa 
heede donde se remiten por çorreo i todas partes J « 
1 enviando 76 cts. mis por certiflcado. ]
I POR MAYOR: Madrid, M. 4libero-Universal y J. Hemándea. |
Idad Farmacéntíca é Hijo» de J. yid*l Y a
I De venta en toda» la» botica, de l-Wj 
Inneblos de España. Ultramar, Buenos Aires, F sai 
Itoda la América del Sur.

Secretaría del Banco á 2 de Enero de 1891,
1; Francisco Saez.

UPÓSlTen LtFXRM.VClY ns D. P- SCÍirSTEB?

ASMA Y CATARROS
Curadoa »or loa Cia-Jk»ZZjXuOS E1S>IC

Oi>r«84oi»e«, Taa, Catistipadoa, liattralfiaa J
Ventápermayor; J. ESPIC, 20, calle St-L^zare, Paris.-Exigir la firma!

DEPOSITOS en TODAS las fliyO’PALSS FARftAOlAS de FftAUCíA / dtl eSTUANQERO
En MANfl-A I XOBíSIj! - IPABJOO SCaVSTJBB-

FOTOGRAFIA PERTIERRA: 2-CARRIEDO-2
SGCB2021
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EDICIÓN DE LA MANANA
DEPOSITO Y SOCIEDAD MUTUOS

COMERCIAL Y AGRICOLA.

Empezada á conocer por nuestros lec
tores, en el artículo anterior, la empresa 
proyectada por el Sr. Godina, mediante 
la reproducción de los párrafos mas in
teresantes de la Memoria que ha escrito 
y repartido, conveniente es continuar la 
publicación de lo principal de la misma, 
antes de emitir nuestro breve juicio so
bre la idea.

Hé aquí la parte del trabajo de dicho 
comerciante, que revela más estudio y que 
encierra las bases fundamentales de su 
proyecto;

«Entre los medios modernos ideados hoy 
para desarrollar la exportación, por su efica
cia, merece citarse en primer término, el sin
dicato llamado trust, poderosa asociación de 
productores que por un largo período de tiem
po fian á personas expertas la gestión comer
cial de sus almacenes. Los trustees, que así 
se llaman esos gestores ó habilísimos agen
tes comerciales, fijan los precios de venta, 
moderan ó impulsan la producción, segiin con
venga, establecen corrientes de exportación, 
idean combinaciones de tarifas, y se valen de 
cuantos medios les sugiere su experiencia é 
iniciativa para facilitar la más pronta y lu
crativa salida.

»Pero el trust ofrece algunos inconvenientes. 
Los productores que lo constituyen suelen de
dicarse á un mismo ramo de fabricación ó 
producción, comprendiéndose por esto que su 
acción es limibda, y cuán difícil había de ser 
en nuestro país la creación de numerosos cen
tros de productores, dada la habitual apatía 
de estos en asuntos comerciales, los obstácu
los y dificultades con que lucha toda inicia
tiva, y cuando el progreso moderno no ha po
dido todavía arraigar entre nosotros, cual con
viene, el fecundo espíritu de asociación. Luego 
el trust,que exige condiciones difíciles de 
llenar, si, en vez de ser local, pretende domi
nar ó ser dueño de un producto en todos los 
mercados del mundo, ¿qué inmenso cúmulo de 
dificultades se le opondrían para operar fuera 
de la localidad, abarcando tantos y tan variados 
ramos como ofrece nuestra rica y exube
rante producción?

»Una aplicación tan vasta del trust no se 
ha hecho todavía; y es más, consideramos 
en extremo difícil, por no decir imposible, su 
realización.

»Se conocen también en nuestra época los lla

»peducese de cuanto acabamos de exponer; 
l.° la necesidad ineludible y perentoria de im
pulsar vigorosamente el Comercio Español y 
todos los productos peninsulares á estas Islas, 
asi como el de éstas á España, igualmente que 
los ramos de Agricultura é industrias anexas 
en este Archipiélago; 2,° que el agricultor, 
el fabricante y el industrial no pueden dedi
carse á comerciar por carecer de condicio
nes y elementos; 3.° que continuando como en 
la actualidad el Comercio extranjero con 
acaparamiento de todos los negocios, tanto de 
importación como de exportación, acopios, com
pras y ventas, en tiempo no muy lejano he
mos de ver sus funestos resultados, y 4.° 
que todos, y cada uno por su parte, han de 
contribuir á la ejecución de esta idea para 
conseguir tan laudables fines».

ABONOS
DE TRANSMISION TELEGRAFICA PARA LA PRENSA.

La Gaceta del 23 de noviembre publica el 
Rerl decreto autorizando al Ministro de la 
Gobernación para conceder á las Empresas 
periodísticas y Agencias de noticias para la 
Prensa, abonos de transmisión á precios redu
cidos.

Hé aquí los artículos del decreto:

Muy beneficiosa nos parece la reforma que 
este decreto introduce en el servicio telegrá
fico. Tanto los abonos de transmisión que se 
establecen en beneficio de la Prensa, como 
las facilidades que se dan para la construc
ción de líneas telegráficas independientes por 
Empresas ó Compañías particulares, nos pa
recen dignos de aplauso y demuestran prác
ticamente que las cuestiones políticas no im
piden al señor Silvela dedicar su atención 
con fruto á los asuntos relacionados con los 
intereses materiales del país.

(De La Epoca.}

mados comptoirs ó centros de represen
tación de los productos de cada nación en los 
principales mercados extranjeros, podiendo ci
tar como modelos los establecidos por la So
ciedad de Comptoirs industriales fmnceses, 
que los tiene en Gonstantinopla, Smirna, Ale
jandría, Alepo. El Cairo, Ñapóles, etc., etc.

»E1 objeto de dichos comptoirs, es el de 
proporcionar mayor desarrollo al consumo de 
los productos nacionales en varios mercados 
extranjeros, y evitar las imitaciones ó falsi
ficaciones de los verdaderos productos y mar
cas. El comptoir es, pues, al par que una 
exposición permanente, el centinela avanzado 
de los intereses del productor y del consu
midor.

«Articulo l.° El Ministro de la Gobernación 
podrá conceder á las Empresas periodísticas 
y Agencias de noticias para la Prensa, abo
nos de transmisión á precios reducidos por un 
período determinado de tiempo y cuando esta 
autorización no ofreciere inconvenientes al ser
vicio general, y quedando plenamente atendi
das las comunicaciones telegráficas públicas.

Art. 2.° El período diario de abono lo cons
tituirán las horas que fijen por convenio en 
cada caso la Administración y la Empresa ó 
Agencia abonadas.

Art. 3.° Por este servicio satisfarán las Em
presas y Agencias una cuota que se liquidará 
mensualmente, y cuyo importe se calculará con 
arreglo á las horas de abono fijadas en cada 
convenio, y al número de periódicos que re
presente en las Agencias.

Art. 4.° También podrá conceder el Minis
tro de la Gobernación à las Empresas perio
dísticas y Agencias de noticias abono á un hilo 
telegráfico permanente para el uso exclusivo 
de las mismas Empresas y Agencias.

Art. 5.° Para responder del pago de la 
cuota de abono cada Empresa periodística á 
Agencia de noticias deberá depositar en las 
Gajas del Tesoro una cantidad cuyo importe 
determinará el reglamento para la ejecución 
de este decreto.

El derecho al abono de las transmisiones 
es renunciable. Los periódicos y Agencias que 
hicieren la renuncia, la comunicarán con cua-
renta y ocho horas de anticipación á la 
ministracion y perderán el depósito que 
viene el párrafo precedente.

Art. 6.° La comunicación se empleará ex
clusivamente para las noticias destinadas á la 
inserción en los periódicos abonados y para 
las que se dirijan á las Agencias encargadas 
de facilitarlas á las publicaciones que repre-

»Daremos una pequeña idea de la organi
zación y marcha de ios comptoirs. La Direc
ción general, establecida en París, está con
fiada à persona tan peritísima en asuntos mer
cantiles como Mr. Emiliano Louis, y él es quien 
nombra a los que deban desempeñar el de- 
hcado cargo de Director de cada comptoir, 
con quienes se entiende directamente, à la vez 
que con todos los productores adheridos para 
fijar la comisión que estos deberán abonar 
sobre el importe de los pedidos ó ventas, así 
como para la recepción de muestrarios, notas 
de precios, y todo lo demás que tenga rela
ción con el negocio.

»Gada productor adherido contribuye con una 
pequeña cantidad fija, anual, á sufragar los 
gastos' generales de los comptoirs.

»Estos exponen al público, en local á pro
pósito, los productos que representan, á fin de 
que los compradores puedan hacerse cargo de 
sus clases, marcas y demás circunstancias 
que prueban su legítima procedencia. Los pre
cios de los artículos representados no pueden 
alterarse por el comptoir, pudiendo este so
lamente buscar los medios y combinaciones 
más económicos para abaratar su transporte, 
aminorar los gastos y trasladar aquellos al 
domicilio del comprador.

»Los productores adheridos, lo son á lo me
nos por un quinquenio, no pudiendo, durante 
este lapso de tiempo, tener otro representante 
que el comptoir en íos mercados ó naciones 
en que este se halla establecido, y admitir ór
denes ó pedidos de otros puntos, como no sea 
por mediación del comptoir respectivo.

»El Director de cada comptoir está al co
rriente del estado de los negocios de los 
compradores de sus mercados, gradúa su 
solvencia y procura no tratar sino con aque
llos que ofrecen las debidas garantías para 
el cumplimiento de sus compromisos.

»Todo comprador que conna un pedido al 
comptoir, tiene derecho, una vez recibido el 
género, á que éste estampe su sello ó eti
queta en cada bulto ú objeto, como prueba 
de la legítima procedencia del artículo y como 
garantía para el definitivo consumidor, quien 
así no duda que compra un artículo genuino 
y no una imitación ó una falsificación.

»El Director de cada comptoir viene obli
gado á vigilar y perseguir sin consideración 
alguna, por medios legales, toda falsificación 
de marcas y productos de sus representados,
dando publicidad al hecho por medio de la 
Prensa local, á fin de que no se sorprenda la 
buena fé de los compradores ni se desacre
dite el artículo representado.

»Guando en el mercado se presenta un ar
tículo igual ó similar al representado, pero de 
procedencia distinta y que por sus condiciones 
pudiera perjudicar á éste, el Director del 
comptoir toma todos los datos posibles y los 
transmite seguidamente á la Dirección general 
de París, para que el productor adherido vea 
lo que tiene que hacer y si halla medio de 
poder producir clase que compita con la del 
intruso.

»Los comptoirs reciben además en consig
nación para la venta los productos que, por su 
naturaleza y por no ser susceptibles de con
servarse largo tiempo, como frutas verdes y 
secas y otros, haya necesidad, para apreciar 
su clase y condiciones, de remitirlos en ma
yores cantidades y en épocas determinadas.

»De las bases generales de los centros de 
representación llamados comptoirs, que acaba
mos de exponer, se desprenden sus ventajas y 
las garantías que ofrecen à los industriales ad
heridos, y se deduce que su adopción en nuestro 
país habría de ser facilísima y de buenos re
sultados.

»Si el Depósito mútuo Comercial y Agrícola 
logra hechar profundas raíces, como es de 
esperar, dados los interesantes fines que per
sigue, puede asegurarse que se ha colocado 
la primera piedra de fundación à una Com
pañía Comercial y Agrícola, que la situación 
económica del Archipiélago filipino será otra, 
habiéndose de recordar con gratitud á los ini
ciadores del proyecto, por su patriotismo y por 
los beneficios recibidos.

Ad- 
pre-

á la

VACIEDADES
MANILA AL VUELO

NORTADAS.
Pues señor, que no ganamos para sofoca

ciones.
Antes eran los escritores exóticos, esos para 

quienes al pié de cada árbol filipino
Hay un estanque cuajado,

Cuál de doblones de á ocho. 
Cuál de doblones de á cuatro. j

Ahora son los de la tierra, los que aquí 
nacieron á la vida pública.

¡Cómo cambian íos tiempos!
¡Y los hombres!
Luego dicen que para presumir y darse 

tono y tener tupé, nada como Manila.
Pues, anda, ¡que en Madrid!......
Nada; hay que convencerse de que allá como 

acá hay escritores que no conocen ni de vista 
la sintaxis ni la lógica.

Y de que la toiUera filipina, es más grave 
en los climas fríos que en los cálidos,

* *
Manila y las letras manileñas están de en

horabuena.
Es asombroso el progreso realizado en las 

artes del periodismo.
Hoy tenemos en la Prensa felices imita

dores de Zorrilla y de Valera; de Zola y de 
Claretie; de Volff y de Abascal; de Mencheta y 
de Veron.

La épica y la lírica; el parnasismo y el tras- 
cendentalismo; la crítica sintética y la analí
tica; el naturalismo y el realismo, son objeto 
de incesante cultivo.

Pero, entre todos los géneros, se lleva la 
palma el descriptivo. ¿Qué valen las pinturas 
de Tipos y paisajes, y las de El Suspiro del 
Moro j las de Fortunata y Jacinta, enfrente 
de los artículos que las fiestas de la Capital 
oceánica hacen brotar de fiamantes plumas?

Porque hay que convenir en que no hay 
fantasia superior á llamar á un baile de saya 
«fiesta griega, celebrada en un bosque de la 
India.»

Vamos, que esto es como decir que el salon 
era un jardín encerrado en precioso estuche.»

senten.
Art. 7.° La Administración, sin previo avi

so, podrá suspender por tiempo indetermi
nado el servicio de las transmisiones de abono, 
ó suprimirlo en circunstancias extraordinarias 
por motivos de órden público ó por necesi
dades ó atenciones del servicio general, sin 
que los periódicos y Agencias interesados 
tengan derecho en ninguno de estos casos á 
indemnización.

Art. 8.° El Ministro de la Gobernación po
drá autorizar la instalación y uso de conduc
tores montados sobre los postes para el ser
vicio oficial á los particulares ó Empresas, 
Sociedades, Corporaciones y Compañías que 
lo soliciten, con arreglo á las siguientes bases:

1 .^ Serán de cuenta del solicitante todos los 
gastos de construcción é instalación de la línea, 
establecimiento de las estaciones en el domi
cilio del peticionario y de su corresponsal, 
entretenimiento de las mismas estaciones y 
conductores, y los sueldos de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos encargados de las 
transmisiones.

2 .® El importe del presupuesto de la obra, 
previamente aprobado por la Dirección general 
del ramo, será depositado en el Banco de 
España ó en la Sucursal de este Establecimiento 
que designe la misma Dirección.

Art. 9.° Guando el concesionario faltare á 
alguna de las condiciones que en este decreto 
ó en el reglamento se establecieren, perderá 
el depósito que hubiere constituido, y la Ad
ministración podrá arrendar la línea ó dedi
carla al servicio general. En el primer caso, 
y en igualdad de condiciones, será preferible 
á cualquier otro el primitivo arrendatario, si 
le conviniere el arriendo, que no se concederá 
nunca por menos de seis meses.

Art. 10. Por las líneas ó conductores de 
que se trata, y cuya vigilancia estará á cargo 
de funcionarios del Guerpo de Telégrafos, no 
podrá el concesionario hacer transmitir otro 
género de comunicaciones que las referentes 
al servicio ó asunto concreto y de su interés 
particular que taxativamente haya determinado 
al solicitar el arriendo.

Toda contravención á la primera de estas 
disposiciones dará lugar, despues de dos ad
vertencias, á la pérdida de los beneficios que 
resulten de la concesión, sin derecho por parte 
del concesionario á ninguna clase de recla
mación.

Art. 11. El Estado podrá en toda época sus
pender ó retirar el derecho de uso del hilo 
concedido, sin obligación por este motivo de 
acordar indemnización ni reembolso de las can
tidades abonadas por el concesionario.

Por su parte, el concesionario podrá en toda 
época renunciar al uso de su hilo especial, 
y aun á la concesión misma, sin derecho á 
indemnización ni reembolso.

Art. 12. La Administración no será respon
sable de los perjuicios que puedan sobrevenir 
por retraso ó error de las comunicaciones, 
quedando obligada á corregir las faltas y re
parar los desperfectos que le correspondieren, 
por los mismos procedimientos usados en las 
líneas y estaciones del servicio general.

Art. 13. El iMinistro de la Gobernación po
drá autorizar á los particulares y Sociedades, 
Empresas y Compañías la construcción é ins
talación de líneas telegráficas independientes, 
siendo de cuenta de los que las establezcan 
todos los gastos referentes á las mismas, in
cluso los del personal de servicio de trans
misión, que será elegido libremente por aque
llos que lo costeen.

Guando los particulares ó colectividades fa
cultados para establecer líneas independien
tes transmitiesen comunicaciones que se sepa
ren del objeto ó fines para los cuales la au
torización se hubiere concedido perderán la 
concesión además de incurrir en la penalidad 
correspondiente, según los casos.

Art. 14. La transmisión en todos los casos 
señalados eu el presente decreto queda sujeta 
á las reglas aplicables á la correspondencia 
ordinaria.

Hecha excepción de lo consignado en el 
artículo precedente, los funcionarios del Guerpo 
de Telégrafos son los encargados del servicio 
de transmisión.

Art. 15. Guando la comunicación cuyo abo
no ó arriendo se pretenda sea de carácter 
internacional y deban concurrir á la misma 
las Administraciones extranjeras ó Compañías 
de cables, no podrá otorgarse aquélla sin 
que medie un previo acuerdo sobre los pun
tos comunes de servicio entre la Administra
ción española y las demás interesadas.»

Ya sabrán Vds. por los periódicos, que con 
motivo de las pasadas fiestas, todos los ni
ños de Manila han pronunciado elocuentísimos 
discursos.

Lo sensible es que hasta ahora no hayan 
hecho gala de sus primores esos tiernos ca
pullos, que prometen eclipsar las glorias de 
Demóstenes y de Cicerón.

Seguramente que muchos lectores habrán 
llorado de alegría al oir á una encantadora 
criatura de tres abriles, disertando con pas
mosa facilidad sobre Aristóteles y Balines; so
bre la educación, y la moral, y la lógica.

No faltará quien tache de impropias de la 
infancia esas graves tareas, sosteniendo que 
no es conveniente poner en labios juveniles | 
palabras que son expresión de ideas abstru- | 
sas, no comprendidas por los precoces ora
dores.

Pero lo cierto es que esa gimnasia inte
lectual es muy conveniente y de notorios fe
cundos resultados.

Así las t'^ibunas manileñas fueron los pa
sados dias lo que el Prix de los griegos y los \ 
Rostros de los romanos. (

***
jAhi lEstas tierras tropicalesi ¡Este solar- 

dientel ¡Esta vegetación!
No es extraño que en tierra tal salga de una 

bonga un Valera quinta eseaeiado.
lOh tierra, fecunda, bendita seas!

Astoll.

En los Estados Unidos la mujer trabaja. I 
Desplegando su actividad en ocupaciones se
rias y lucrativas, se vé competida á andar 
de prisa, á recorrer las calles aunque llueva 
ó haga frió, vestida de una manera cómoda, 
higiénica y decente. Ya sé que semejante as
piración será calificada de abusiva por aque- 
los que, á ejemplo del famoso Luis Vives 
única semejanza que tendrán con este filó

sofo), sentencian á la mujer á la pena de 
emparedamiento, á una vida sedentaria y ener
vante que la pone anémica y ahilada, á modo 
de planta cuando vegeta en sitio oscuro, y 
la llena de histérico, dengues y alifafes. Pero 
agrádeles ó nó, así acontece en Norte Amé
rica, y á semejante objeto responde la in
vención del divided skirt.

Al trabajo y labor del invierno, á las fa
tigas de la maternidad, ¿á los combates fisio
lógicos que soporta la mujer en todas las eda
des de su existencia, opone la Medicina con
temporánea el campo y su sana atmósfera, 

1 las temporadas de aguas y los baños de mar.
No surten el efecto deseado estos gratos re
medios si no los acompaña el movimiento, 
la gimnasia de los músculos, el largo paseo, 
no por carreteras polvorosas, sino al través 
de valles y montañas.

La mujer, laboratorio de las futuras gene
raciones, debe fortalecerse y orearse, criar 
buena sangre, que le permita, llegado el caso, 
ofrecer á sus hijos leche pura y nutritiva. Su 
traje actual, el que lleva á visitas, reuniones 
y paseos, apenas le permite recorrer un ki
lómetro sin fatigarse ó sin dejarse entre zar-

1 zas y espinos la mitad de las faldas. Ni aún 
la estética bien entendida puede aconsejar que 
se use en todas partes y en todas ocasiones 
la misma clase de ropa. Bien parecen en el 
tibio y perfumado salon las largas colas de 
trasparente gasa ó de joyante seda; bien las 
plumas, las pedrerías y los lazos; pero fuera 
de estas excepcionales circunstancias de la 
vida social, el vestido en la mujer, y lo pro
pio en el hombre, sea principalmente auxilio 
contra la crudeza de las estaciones y salva
guardia del decoro. ¿Cuál mujer puede andar 
aprisa, bajar y subir cuestas, arrostrar el 
polvo y el barro con esos faldellines, ador
nados de faralaes y pingos, entiesados con 
aceros, la misma angostura, que ofrecen re
sistencia al juego de la rodilla, y por con- 
siguiente originan cansancio? ¿Quién no habrá 
observado el hecho de que el hombre, en 
general no se fatiga al recorrer distancias mu
cho mayores que la mujer, miéntras ésta, por 
las calles mejor empedradas, se apoya ren
dida en el brazo del hombre? ¿Eu qué con
siste esta predisposición á la fatiga? No tan 
sólo en la distinta conformación anatómica de 
los dos sexos, sino en el traje y eu la falta 
de costumbre de caminar.

Siempre que se camine con algún fin útil, 
el traje actual de la mujer ha de servirla de 
estorbo. O tiene de remangarse las faldas y 
sufrir el embarazo de llevarlas cogidas, inu
tilizando una mano, ó ha de ir enredándose 
los pies en el insidioso pedazo de tela, que 
ahorrando trabajo á los barrenderos de la villa.

L& REF0BMÂ RACIONAL DEL TRAJE
EN LOS ESTADOS UNIDOS

Hará poco naás de un año que, escribiendo i 
correspondencias sobre la Exposición, se me 
ocurrió divagar acerca de las variaciones de 
la moda femenina, y caí en tentación de ha
blar de la especial vestidura llamada en los 
Estados Unidos divided skirt. Sucedió lo que 
era de esperar, de temer, mejor dicho: asomó 
la rutina su fea cabeza de asno con orejeras, 
y se encabritó porque la sacaban del caminito 
acostumbrado; la malignidad contrajo su faz 
de mico, y asomándose al balcon de la pren
sa--balcon anchísimo donde desfilan por turno 
nulidades, medianías y personajes célebres,— 
chilló que yo intentaba ó pretendía hacer sa
lir á las señoras en pantalones. Al escribir 
el vocablo pantalones sobreentendían los es
candalizados todo género de picardigüelas, so
carronerías y reticencias escabrosas, de esas 
que están al alcance de la fortuna intelectual 
mas rnodesta y son como las comedias de ma
gia, siempre tontas y siempre divertidas para 
el publico infantil en edad ó en calidad. La 
viciada imaginación de ciertos graves mora
listas de café, oyendo nombrar pantalones, 
vio al punto la silueta de sus esposas, hijas 
y hermanas (á ninguno de ellos le faltap para 
los recursos de su especial oratoria todas es
tas clases de dulce parentela) convertidas, me
diante mi retórica endiablada, en actrices de 
teatrillo por horas cuando á fin de mejor des
nudarse se visten de muchachos.

Tampoco podían marrar las carlitas de rigor, 
unas procaces y desaforadas, en que el anó
nimo corresponsal se había gastado sus quince 
céntimos para demostrarme cumplidamente que 
á el no le convenía el divided skTd, ni nin
gún género de traje hecho por sastre ó laor 
dista, sino los especiales que corta y cose el 
guarnicionero; otras atestadas de melosos coip 
sejos, hipócritas alarmas y capciosas pregun
tes, y alguna de esas que siempre reaniman 
y fortalecen, de lectores sinceros, espíritus 
abiertos al aire puro de las atmósferas, que 
experimentan la necesidad de aprobar, de pro
digar al escritor su confianza y sus elogios.

A esta clase de lectores me dirijo, fi‘^u- 
rándome, como quería Larra, que el público 
el mió, se compone únicamente de ellos: ilu
sión muy conducente para sostener la pluma 
en las manos, A esta clase de lectores de
dico la explicación del divided skirt, sus ven
tajas y su propagación en otras tierras, ro
gándole que no tenga el asunto de este ar
ticulo por frívolo en demasía. No se trata en 
él de modas, sino de costumbres, y de aquella 
clase de costumbres donde con más sosiego 
reinan y se perpetúan eu nuestro antiguo con
tinente las preocupaciones hereditarias emo
cionales, analizadas de mano maestra por He
riberto Spencer. Hay en el fondo de esta 
aparente cuestión de figurín un problema de 
raza y acaso la divergencia de dos civilizacio
nes; una caduca y exánime; otra vigorosa, 

! nueva, libre de infinitas dolorosas ligaduras 
! que á nosotros aún nos señalan surcos amo

ratados en las carnes.

NOTICIAS
CONVOCATORIA

La Junta Directiva del Real Hospicio de San 
José convoca á las personas que deseen en
cargarse por contrata de las obras de repara
ción de aquel establecimiento, así como de las 
de construcción de un lavadero y una des
pensa, para que, en el término de ocho dias, á 
partir de hoy, presenten sus proposiciones en 
la Dirección del Real Hospicio, donde estarán 
expuestos los planos y pliegos de condiciones.

CONCIERTO PUBLICO
El dia 16 de marzo próximo y á las diez en 

punto de su mañana, se celebrará 5.° concierto 
público y simultáneo, ante la Administración 
central de Impuestos, Rentas y Propiedades, y 
la Subalterna de Hacienda de Islas Marianas, 
para vender el solar en que estuvo enclavado 
el edificio que fué Administración de Hacienda
de la indicada provincia, bajo el tipo de ochen
ta y ocho
pfs. 88‘99,

EIR. P.

pesos noventa y nueve céntimos 
en progresión ascendente.

LIBRO UTIL

Fr. Pedro Nolasco de Medio, reli
gioso dominico, ha tenido la bondad de remi-
timos un ejemplar de su Gramática Ibanag- 
castellana, libro que consideramos de utilidad 
suma, p rque contribuirá á difundir en el Valle 
de Cagayan el conocimiento y manejo de la 
lengua castellana.

Darnos al P. Medio la enhorabuena por su 
trabajo y las gracias por su atención.

acapara el polvo, los residuos y las inmundi
cias de toda clase que alfombran las calles de 
una capital. La operación de alzar la ropa á 
fin de no mancharla, sobre lo que ata y mo
lesta, ofrece el inconveniente de poner en riesgo 
el pudor y descubrir á veces, sobre todo en 
dias de lluvia, lo mismo que se pretende ta
par con las faldas. El frió circula libremente 
al través de ellas; no ciñéndose á la forma na
tural del cuerpo, no abrigan, y reclaman otras 
faldas interiores, que además de pesar, son 
para la marcha nuevas rémoras.

Resuelve satisfactoriamente tantas dificulta
des el divided skirt; voy á ver si explico cla
ramente su hechura y condiciones,

A la vista—aun á la de los curiosos imper
tinentes —el divided skirt no es sino una falda, 
más discreta y menos delatora que las usua
les. Dividida de alto abajo en dos perneras {le- 
glettes], puede hacerle de cualquier tela, se
gún la estación—de surá, d§ paño, de franela, | 
de terciopelo;—y va cubierta con una especie 
de sobrefalda ó delantal, que puede ser más 
largo ó más corto, según el objeto á que sé 
destine el traje, pero qué disimula enteramente 
la abertura de la prenda. Las perneras ó bom
bachos pueden llevarse también debajo de una | 
falda común y corriente, á guisa de saya ba
jera, prestando mayor comodidad. El comple
mento interior de este traje es la camisilla ó 
chemilette, mezcla, en una prenda sola, de la 
camisa y pantalones de tela que aeostuifibran 
usar las señoras. Sirve también para la che
milette cualquier tejido: algoden, hilo, franela 
ó surá.

Algunas damas norte-americanas, en vez de 
la chemilette, gastan .con el divided skirt, 
sobre todo en invierno, un ¿raje completo de 
punto, idea práctica en sumo grado, ^dernás 
usan el model bodice, corsé construido según 
las reglas más sábias de la higiene, que no 
puede perjudicar á los órganos de la respira
ción ni á las visceras abdominales. Todas es
tas prendas, las turkish leglette^, la chemi
lette, el jersey fitting underwear ó traje 
elástico interior, se anuncian en los figurines 
norte-americanos y alemanes, y supongo, 
aunque no lo he visto, que en los ingleses, 
como artículo de consumo corriente en indu
mentaria. Debo suponer, por lo tanto, que la 
reforma racional del traje cuenta ya con bas
tantes partidarias y prosélitas.

En España, que yo sepa, no se han vislum
brado indicios de sentido práctico en el traje, 
sino con ocasión del sport y de la caza. Creo 
haber leído en algún periódico que la Infanta 
Isabel en sus excursiones campestres lucía un 
traje corto con pantalón bombacho y polainas. 
Acaso alguna beldad madrileña, en análoga 
coyuntura, imitará el ejemplo de la hermana 
de Alfonso XII. Pero seria muy de desear 
que estas novedades útiles no apareciesen como 
estravagancia chic de damas á quienes su po
sición escuda para todo, sino que se desamor
tizasen y llegasen á la burguesía y aun al pue
blo, extendiendo así la esfera de su benéfica 
acción y cooperando al mayor bienestar y feli
cidad de la especie humana.

Consíguese este bienestar á veces por me
dios humildes, vulgares y sencillos, por arbi
trios semejantes al proverbial del huevo de 
Colon; no obstante, las innovaciones, que vue
lan con vuelo de condor por la esfera de las 
ideas, se arrastran como limazas en la de las 
costumbres; menos arriesgaría hoy quien ne
gase _altas verdades metafísicas que quien en 
España se determine á salir vistiendo por vez 
primera las leglettes. En consecuencia, yo, es
casa de valor, elegí lo menos peligroso de ta
rea tan ardua: expongo y patentizo como puedo 
las ventajas del divided skirt, y aguardo á 
que otra dama, adornada con todas las pren
das de la belleza, la elegancia y la juventud, 
se resuelva à aclimatarlo.

Emilia PARDO BAZAN.
(De El Imparcial.)

TELEGRAMA
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR )

COMIDAS

A. la que mensualmente celebra La Peña, 
serán invitados el domingo el Presidente y 
el Vice-Presidente de la Taurina.

Se habla también de otra fiesta que ofrecerá 
el señor Moreno Lacalle á varias personas 
muy conocidas en la buena sociedad de Manila.

REGIUM EXEQUATUR
El Excmo. Sr. Gobernador general de estas 

Islas, ha remitido á Mr. Walter Ferguson Ster 
venson el Regium Exequatur, que en la forma 
y bajo las condiciones que establece la Real 
orden de 24 de mayo de 1829, le ha sido 
concedido en 13 de noviembre del año próximo 
pasado por §. M. el Rey p.^lfQnsoOTfq. D-g-) 
y en su nombre por la Reina Regente (|el Reino, 
á su nombramiento de Cónsul de Suécia ÿ 
Noruega en esta Capital.

GOBERNADORCILLO
Para desempeñar aquel cargo en el pueblo 

de Talisay (Camarines Norte), durante el pre
sente bienio de 1890 á 92, ha sido elegido por 
el Excmo. Sr. Gobernador general don Máximo 
Quinto, que ocupaba el primer lugar de la 
terna elevada á dicha Superioridad.

TERRENOS BALDÍOS
Don Marcelo Verzosa ha solicitado de la 

Inspección general de' ^loqtes la adquisiçioà 
de un terreno baldío en el intermedió dcl 
barrio de Bagumbayan, de ’ 
Taguig y Parañaque, de la 
esta Capital.

los pueblos dé
compreusioQ do

IMPRESOS
Para las atenciones de la-- ™ Factoría de sub

sistencias y utensilios de esta plaza se nece
sitan adquirir impresos y libros, convocán
dose al efecto á una pública licitación que 
tendrá lugar el dia 19 del actual, á las diez 
de la mañana, con sujeción al pliego de con
diciones y de precios límites que se hallan 
de manifiesto todos los dias no feriados en 
la Gomisaría de Guerra, sita en la calle de 
Garballo núm. 2, donde tendrá lugar también 
el expresado açtç de subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose por el Tribunal ■ de su
basta, en la media hora antes de là anunciada 
para dicho acto, é irán extendidas en papel del 
sello 10.° acompañadas del talon de depósitcí 
correspondiente, importante cincuenta pesos, he
cho precisamente en la Caja de Depósitos de 
Manila, Además, deberá acreditar el proponente 
su capacidad légal para contratar, con arreglo 
á la condición sexta del pliégb para éste servició,

Un alemán residente en Lóndres ha inven
tado un aparato que permite tender en una 
hora una linea telegráfica de 15 kilómetros. '

Las diversas partes de qué consta el aparaté 
van colocadas en hMclos' ó triciclos, que al 
moverse en su curso, tienden ó repliegan el 
hilo telegráfico y transportan al mismo tiempo 
el aparato de transmisión.

Por lo común, habría que emplear en tal 
servicio un oficial y siete soldados velocipe
distas.

Uno de estos transporta la máquina trans
misora; los otros llevan cada uno cinco ca
rretes de hilo especial asegurado al velocí
pedo.

El carrete tiene arrollados 7.500 metros de 
alambre. Cuando va à concluirse el hilo de 
un carrete, suena automáticamente un timbre 
de aviso. El velocipedista se detiene, pone otro 
carrete en el aparato, suelda los extremos de 
los hilos y sigue despues su marcha.

Para tender 1.500 metros de alambre, bas
tan seis minutos.

La invención es ingeniosa, según afirma una 
revista profesional; pero su utilidad para los 
ejércitos ofrece no pocas dudas, puesto que, 
en primer lugar, la línea no podría tenderse 
SI no en buenas carreteras ó eu caminos de 
excelentes condiciones, y además porque el 
hilo pudiera fácilmente ser inutilizado por los 
carruajes y caballos que siguieran la misma 
direccióu.

Hoy se verán en la Sala de lo civil dq la 
Real Audiencia, los autos promovidos en el 
Juzgado de Tondo por don B. A. contra don 
M. Y. P., sobre tercería.—Informarán los le
trados don Rafael del Pan y don José Mo
reno Lacalle.

Madrid, 7 de Enero de 1891, 10-30 p. m.
Surgida c 1133 ti on personal en

tre los S3 Sor 33 Canalejas y Mar- 
tos (hiio).

Firmados Aranceles Filipinas 
en sentido protector.

Se halla levemente enfermo el 
señor Canalejas.

CORRESPONSALES.

Según asegura El Comercio, se ha puesto 
un telegrama al Excmo. señor Miuisti’o de 

súplica de que suspenda la apro
bación de las tarifas de practicaje del puerto 
de lloilq, basta que llegue á sus naaoos la 
exposición que le dirije el gremio de comer
ciantes de aquella ciudad.

TELEGRAMA

Nuestro colega El Comercio, publica ayer 
el siguiente de su servicio particular:

^Madrid, 6 Enero, 8-45 p. ni.
»Pasa la reforma del Arancel recargado 

en un veinte por ciento los productos extran
jeros mucho más.—A/oMm.»

RESOLUCIONES

Por la Dirección civil se han dictado las aüe 
si^en:

Disponiendo pasen á informe de la Conta
duría de Ramos locales los expedientes de 
rebaja de up 10 por 100 del tipo de subaste 
para el arriendo del sello y resello de pe 
sas y medidas ÿ la Laguna; cancelación de 
la escritura de fianza que solicite don Fras*
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Arda ex-coutratista del juego de gallos 
cisco Ard , de Batangas; id. ídem

{&n ^Teodoro Lara, ex-contratista 
serxdcio en Zúmbales; id. ídem 

« ; il ex-contratista de la matanza y
que wUoiU ^eyte, y id. ídem

el ex-conlraüsto del sello y re- 
que solicita e a-rapo de Manila, 
sello del. op oficie^ al Gobernador civil de 

remita la certiflcaoión dé la 
del contratista de mercados 

toma de ag dicha provincia,del segundo grupo Contaduría,
sobre autorización que solíala el 

e> V prindpales de San Peÿo
iTíunuT® áraYftableíer mercado un día 

à la .paitan al bastanteo del jefeDispofiieudo se remitan ^bligaciou y fianza 
letrado, la\?®Í"?contratistas del sello y re- 
Otorgadas por los co yarlac, matanza 
sello ^SS^US’^'de ®Camari¿es Norte, 
y limpieza ú® 1 ¿ j tercer grupo de Ga- mercados pubjicos^^fl g

Bataan, PP á informe de la Contaduría

el expediente S B jqyersion de pfs. 110
Patangas, respec . dg la cabe-
para niobiiiáim
Jera de .’® Á^rreclame del Corregimiento de 

ual â prelnpnesto de los gastos inver- 
esta cáp.'t"> ¿el vice-presidenle que fue 
tidos en el en»®"® gr. D. José Pastor y Ma- 
del mismo, Exemo*
gan- • ancp pxDÍfia al comaufiante P, M.

Disponiendo se papa la ad
de Tia^an P |j.aQderas naciouales, para la SSa»^ Cárcel pública.

ANIMADO

dose la del maestro Calahorra, que fué magis- 
tralmente interpretada por la capilla que dirigió 
con notable acierto el maestro don José Campu
zano. , , ,

El P. Gregorio Salinas fué el encargado de la 
divina palabra. Voz clara y pausada, mucho 
entusiasmo, sublimes pensamientos y fáciles de 
comprender, que explicaban la concepción sin man
cilla de la Virgen desde al) œierno, compusie
ron el sermon sacado de un escogido tema de los 
Proverbios.

La misa terminó cerca de las once, hora en que 
todo el mundo subió al convento á saludar al 
conocido orador y bondadoso padre encargado 
de nuestra parroquia. El P. Gregorio obsequió 
á la hermandad de terciarios de S. Francisco y 
principalías del pueblo con un buen almuerzo 
que había preparado en el bonito comedor del 
convento. La mesa se “omponía de ciento doce cu
biertos. Durante el almuerzo reinó la mayor ani
mación y familiaridad. Una buena y nutrida or
questa (de cuarenta individuos) amenizó el acto 
con escogidas piezas. Cerca de las doce desfiló 
la gente del convento, quedando todo el mundo 
muy satisfecho de las atenciones del P. Gregorio.

Por la tarde salió una lucida procesión, cuyo 
órden fué el siguiente:

En el centro: estandarte, cruz y ciriales.
Niños con faroles.
La imagen de San Francisco, llevada por her

manos de la órden, vestidos de hábito terciario.
Niños con faroles.

i Banda de música.
La Hermandad de terciarios de San Francisco. 
Capilla.
Niñas vestidas de ángeles, cantando la Salve. 
Banderas alegóricas de la Virgen, llevadas por 

cuarenta zagalas.

contrar en la Gaceta de Madrid el Real de
creto de 28 de febrero de 1888, y entonces re
clamó del Gobierno y de la Comisión la par
ticipación que de derecho le corrrespondía. Las 
contestaciones, si bien muy corteses, no pudieron 
satisfacernos, porque no envolvían más que ni
mias disculpas y ofertas no cumplidas. V. E. 
es conocedor de todo esto, como lo atestigua 
su respetable carta de fecha 9 de mayo de 1888.

La Sociedad continúa incesantemente sus ges
tiones, y al fin recaba un ofrecimiento que ha 
visto despues, no sólo desvirtuado, sino que es 
inadmisible por las condiciones en que se ha 
hecho.

La Gaceta del dia 2 de agosto proximo pa
sado publicó varios acuerdos de la repetida Co
misión, por los que se destinan dos millones de 
reales á la creación de monumentos en Granada, 
y Barcelona. ¿No cree V. E. un sarcasmo des
tinar suma tan respetable al indicado objeto, 
cuando el monasterio de Santa María de la Rá
bida, sin embargo de estar declarado monumento 
histórico nacional desde 23 de febrero de 1856, 
y que es el primero que en la lista oficial en
cabeza la de estos monumentos, se desmorona 
y no ha recibido ni un solo céntimo del Estado, 
ni aún para su reparación, conservación, sos
tenimiento y custodia, y que no solo no posee ni 
un nuevo è inmediato edificio para Museo y 
Biblioteca, ni el monumento grandioso á que le 
dá derecho incuestionable su conocida historia,

Tn estaba anoche el arrabal de Quiapo á 
iBin m cha gente, viéndose en casi îâ callS; ^stosos kreos de follaje y 

corriendo la población diferentes bandas de 
ST que haáan alegre la estancia en aquel 
lugar.

GENTIO
Numeroso es el que hubo ayer en todo el 

día en el Establecimiento La Barcelonesa, con 
mótivo de la liquidación que eq el se esta 
haciendo ‘ obliganfió la demanda tan gi ande 
oue hay’de efectos á que los Sres. Gelambi 
ha van dispuesto el cierre de las puertas, de
jando tan solo una que dé acceso al local.

NOTAS DE COMUNICACIONES
Se encuentra depositado en la Adminis

tración general el tejegrama nqm. 21 de 
iGá? para Ong tUngcQ Rosario 1? des- 
conocido,

La estación telegráfica de Daet participa lo

Día 6 8 33 m.^ Este momento fuerte tem
blor de rotación de NE. á SO. duración 6 se
gundos próximamente.

CUADRAGÉSIMO ANIVERSARIO DEL TEATRO REAL
Hace poco se ha cumplido el cuadragésimo 

aniversario de la fundación del Teatro Roal. 
■ He aquí la Real órden qne diéto el inolvi
dable confié dé'^au Luis,’ protectoV entusiasta 
dé las Artes y de las Letras:

«Ministerio de la Gobernación del Reino.-- 
Decidida S. M. là Reina á que Iq capital de 
la Monarquía'no carezca por más tiempo fie 
un Coliseo digno de la Córte, ha tenido a bien 
mandar que se proceda iumediatumente a ter
minar las obras del Teatro de Oriente bajo 
los planos que se hallan aprobados. Siendo 
usted el autor de estos y el que ha dingido 
una gran parte de las obras que se hallan he
chas en el expresado Teatro, ha tenido a bmn 
mandar S. M. que usted se encargue de lle
var á cabo el proyecto, á cuyo fin se dictaran 
por este Ministerio las disposiciones oportunas. 
Dios guarde á usted muchos años. Madrid / 
de marzo de 185O.-San Luis.-Sr. D. Custodio

Orquesta, .
La imagen fie la Virgen Purísima, con carro 

tríuhfál tirado por los niños de escuela,
Froste,
Principalia.
Banda de música. . tt v
En los laterales.-Nínos de escuela.-Hombres

V mujeres.—Hermandades de terciarias. i
Las banderas alegóricas llevadas por zagalas, 

formaban en la procesión bonito golpe de vista. 
Las banderas son de fondo blanco, rayadas, con 
liston de oro en los bordes, rematado en gran
des listones de color azul con fiecos; en el cen
tro y en forma oval bordado de oro, hay pin
tadas las alegorías de la Virgen con sus inscrip- ! 
cienes, como las que siguen: Fons aquarum, 
Sicut Urium, Civitas Dei, Sicut sol, Sicut 
nalma. Tota pulchra est Maria, Porta cœli, 

'rosœ, Spéculum sin macula, Spes 
nostra, y otras muchas _

El carro triunfal de’ la Virgen era magnifico, 
todo bordado fié • séda, ' flores, lazos azules y 
hermosas birinas. En el mismo carro había 
cuatro niñas vestidas de ángeles, que sostenían 
con una mano la peana superior y con las 
otras grandes ramilletes de flores.

Gerca de las ocho, cuando entró la procesión en 
la Iglesia, fantásticamente iluminada, cuatro ninas 
levantadas sobre cuatro mesas que para el efecto 
se colocaron en medio de la Iglesia, saludaron 
á la Virgen con sus copvespQUfitéñlé^lóaé/cnyos 
temas fuéróu los síguiétttes:’«Gloria á Mana»: «La 
protección de là Virgen», «María es nuestra 
esperanza», «María nos cohsueU en tqfia§ nqés- 
tras esperanzas», «María no8^, CQhsqeia en todas 
nuestras necesidades.» Siguió despues uu bo
nito sermon que lo pronunció con el mismo entu
siasmo que antes, el mismo conocido orador fray 
Gregorio.

Gantóse despues á toda orquesta una bonita 
salve, terminando tan suntuosa fiesta.

En resumen, fné una fiesta espléndida: músi
cas íñégós aPtificláles, iluminación inmenso gen
tío de pueblos limítrofes, todo había; pero hay 
que hacer constar, que á U 
contribuyo mucho lá veheranle hermandad de la 
6?den tércerá de San Francisco, que el meansab e 
óuanto celoso fraile, P. Garlos Cabido, fundo 
ert debida forma, en este olvidado vnicon de Fili- 
ninas consiguiendo realizar, sqs ardientes deseos, 
que llegaron’á foMnár' éh cuatro meses y me
dió céRjá dé ihil' terciarios. '

■ ’ ' ‘ ' X.

PENINSULA
EL MONÀSTER1O DE LA RABIDA

Y EL CENTENARIO DE COLON.

Moreno.»
''La Libertad ha publicado los siguientes 
datos de las vicisitudes por que han atrave
sado las Empresas qqe le tuvieron á su cargo: 
** «En el mismo año 1850 y en representación 
del Gobierno, se hizo cargo del Teatro Real 
el brigadier de Ejército Sr. Rotalde. Se vio 
efi la imprescindible necesidad de declararse 
en quiebra. . , ~ j

'Sücedióle como empresario el señor doq 
Temístocles Solera, y... quebró-
‘ ¿ón Fernando Uries hizose luego cargo fiel 
Teatro y traspasó Ta Empresa á don Próspero 
éasíer, quien fué desposeído por Real orden, 

Un nuevo empresario, don José Gaballeio, 
en un solo año se arruino. _

Por sentencia del Consejo de Estado, hizose 
cargo nueyarnente del Real el señor Rasier, 
V lo trasppsQ á don Eaqstino VelasQO, a quien 
la inesperada revolución de septiembre le 
obligó a hacer suspensión de pagos.

Sucedióle don Teodoro Robles, que cumplió 
religiosamente sus compromisos, arrumándose 
á pesar de la subvención (25.000 duros) otor
gada por el Gobierno republicano.

Después entró á ser empresario don Fer
nando Revira, y por último, en novieiribre 
de 1885, se hizo cargo del Teatro Real el se
ñor conde de Michelena, que ha cumplido y 
cumple religiosamente sus compromisos a costa 
de grandes sacrificios y sin contar con apoyo 
oficial alguno; antes al contrario, habiendo su
frido vicisitudí's y perjuicios de importancia, 
entre los que figura la consabida retención de 
50.000 pesetas para responder al pago de de
rechos de representación ó propiedad, según 
noticias, muy discutibles.

PROVINCIAS
LA FIESTA DE LA PURISINIA CONCEPCION

EN OAS, PROVINCIA DE ALBAY, CELEBRADA EL DIA 
14 DE diciembre de 1890

Una de las fiestas más brillantes y que con 
más predilección celebran estos apartados pueblos 
STbsp^ es sin (lu la alguna la de la Purísima 

''í^ruoha evidente, es la que el 14 del corriente 
tuvo lugar eq este pneblo, que con la iniciativa 
y ?elo del M. R. P. Pr. Gregorio Salinas, en
cargado de la parroquia por ausencia del pro
pietario, consiguió celebrarla con extraordinaria 
^^Durante^el novenario hubo misa cantada y 
rosario por las tardes. À todas las funciones 
religiosas asistió numeroso publico de fieles. 
En el pueblo, la animación era extraordinaria, 
nroduclda por los repiques de campanas, bom
bas v músicas que á todas horas recoman las 
ralles Más se notó el entusiasmo desde la vís
pera de la fiesta, porque invadían el pueblo mu- 

mSa siguiente, último día del nove
nario v dia señalado para la fiesta, se lanzaron 
là campanas á todo vuelo, avisando al pueblo 
que daba principio la misa. Numeroso gen
tío invadía las naves del espacioso templo, desde 
Xv temprano, y al cesar las campanas viose Umbleu el cSïi.Y sacristía y el atrio llenos de 
gente. Hallábase la iglesia adornada con sencillez 
V en el presbítero destacábase con mucha pompa 
el altar mayor guarnecido de plata, grandes y 
bonitos ramos de flores y una iluminación profusa.

En el templete central aparecía la imagen de 
la Yírgen ricamente alhajada, y en mesa aparte 
la de San Francisco de Asis.

A las ocho y cuarto de la manana dió principio 
1» misa oficiando el presbítero don José Rempillo 
MlsUdo por los PP. Perez y Aguirre y oaután-

La Junta directiva de la Sociedad Golonibina i 
Onubense, que cuenta muchos anos de existen- I i 
cia, entre sus sócios à las primeras ilustracio- : 
nes de España, y entre sus servicios conservar 
vivo el recuerdo y las glorias del gran nave
gante y descubridor del'Nuevo Mundo, Gristo- 
bál Colon, úñ los' mismos parajes de donde 
arrancaron los actos principales de aquella te
meraria empresa, ha dirigido al señor Presidente 
del Gonsejo' de Ministros la carta que á conti
nuación publicamos, á consecuencia de la desig
nación de Huelva, hecha por el íGobierno que 
preside, y comunicada á la Real Academia de 
la Historia, de^ que es director, pára la celebra
ción' del IX Gongreso de Americanistas en 1892, 
año en qué sé ha 4® festejar el cuarto aniver
sario áel descubrinaiento dé América,

Dice así este documento;
«Sociedad Goeombina Onubense,—-5ib5cmo.se- 

ñor don Ántonio Cánovas del Castillo.--’Señor 
de nuestra mayor consideración y respeto: Gra
cias á un distinguido sócio honorario de esta 
Sociedad, que es académico numerario de la Real 
de la Historia, entusiasta de las glorias pátrias 
V amante del humilde monasterio que se asienta 
en la confluencia de los ríos Odiel y Tinto, y 
que viste el siempre honroso uniforme del Guer- 
po general de la Armada, don Cesáreo Fernan
dez Duro, nos son conocidas las frases de V. E. | 
pronunciadas en las sesiones de dichq Academia I 
celebradas en Iqs ños úHiipos viérnes, en todo 
aquello que hace referencia al monasterio de I 
Santa María de la Rábida, Palos y Huelva; y 
la Junta directiva de esta Sociedad, en sesión del 
23 del corriente, ha acordado enviar à V, E., 
sócio honorario desde la fundación de aquella, 1 
el más solemne y entusiasta tributo de gratitud. 1

Al propio tiempo no podemos excusarnos de I 
darle cuenta de las gestiones hechas por eÿa 
Sociedad para que el monasterio de Santa Ma- ] 
ría de la Rábida, Palos y Huelva, Yan vi8it»'lCS 
y conocidos de V, B, como «^dauie de las glo
rias pátrias, -Q queden en olvido, ni aún pre
teridos, en la celebración del cuarto centenario 
del descubrimiento del nuevo continente.

No vamos á molestar, la atención de’ V. E. 
remitiéndole copia’ dé' las comunicaciones que 
con' lá Gomision' del mencionado Gentenario se 
háii cruzado. Si las importantes ocupaciones de 
V, E. se lo permitieran, fácil le es, como pre
sidente, reclamarlas y examinarlas, y esta So
ciedad se lo estimaría en mucho; pero como esto 
no lo creemos fácil, haremos una ligera reseña.

A la superior ilustración de V E. no se le 
ha ocultado nunca que la expedición al Nuevo 
Mundo no se hubiera realizado si el nauta ge- 
novés no hubiese encontrado en su peregrina
ción un convento de Santa Maria de la Rábida, 
y en él un alma y una inteligencia como la 
de Fray Juan Pérez de Marchena, que le com
prendiera y le apoyara en sus gestiones y pro
yectos; en Palos de la Frontera corazones es
forzados y alientos generosos como los de los 
Pinzones; un médico, Garci-Fernandez, y ma
rinos intrépidos y bizarros que sacrificasen 
cuanto poseían para arriesgarse en tan teme-

sino que, como á V. E. consta de ciencia pro
pia y cierta, no existiría ni tendría acceso de 
ninguna especie si no hubiera sido por un Prín
cipe ilustrado que ha dejado de existir, de un 
almirante descendiente del bravo Martin Alonso 
Pinzon, y de todos los hijos de esta provincia?

¿No le parece á V. E. que, teniendo ya Bar
celona un monumento á Colon, es un escarnio 
á Huelva, á Palos, á Moguer, á la Rabida, con
cederle un millón de reales, sacados de la pe
queña parte de lo que tributa Huelva al Estado, 
para darle un segundo monumento á la Ciudad 
Condal, cuando en este rincón de tierra espa
ñola, el más glorioso al tratarse del descubri
miento del Nuevo Mundo, no se ha gastado ni 
un céntimo de fondos del Estado, y carece de 
todo lo que pudiera honrarnos á la vista de pro
pios y extraños?

¡Ah, señor Cánovas’ V. E., que no desperdicia 
ocasión, y que repetidamente ha discurrido por 
los claustros del monasterio de la Rábida, que 
ha contemplado hasta coh éxtasis su pobre igle
sia por tantos títulos respetada y querida; que 
ha’visitado entusiasmado la celda; dé Fray Jú^n 
Perez de Narcheim, qúé él tiéiqpo. ha respetado, 
sin duda, párá' dátuós' éjemplo, y que por su 
hiátofiá hoTiéñe rival desde el Ultimo sublime 
dranqa 'del Calvario; el mirador desde el cual 
se cree descubrir aún la plateada, estela que de
jaran las frágiles emuarcaciones; que haciendo lo 
que pocos hacen, se ha hecho conducir al mismo 
sitio de qne zarparan las celebres carabelas; que 

i ha visitado la preciosa iglesia de 8an ^urgeMe 
Palos de la Frontera; que. ha con.tem.piafio con 
amor y vesneto la Cruz ' á cuyo’ píe oro Colon 
al enMfrp)^ctèr y, al rendir al mismo puerto su 

\ primer viaje; que ha buscado con atan la linca 
en que falleció el bravo y generoso Martin Alonso 
Pinzón, eq el tqrmiuo fie Ralos, la casa en que 
vivió y él sítib donde descansan sus restos en 
la Rábida; V. E-, qae siente como nosotros sen
timos fie seguro se sonrojara, como nosotros nos 
sourojamos, al ver el proceder injusto que con 
la provincia de Huelva se ha seguido por la 
Comisión del cuarto Centenario; y V. E., com
prendiendo la injusta indignación que Ruélva y 
su provincia sienten al recibir^ por premio á sus 

I merecimientos y esfuer^zos, la postergación á 
otras poblaciones qué no tienen, en este punto, 
sus títulos fifi su ñistoria, se explicará fácilménte 
une el lucido meeting y la imponente mauReq- 
tacion del dia 5 de octubre, dé qué fiebé tener 
noticia por los diversos periódicos‘qué le han 
sido remitidos, qqe no ha reconocido igual, fuera 
tan numerosa V solemne; porque conoce lo altivo, 

i noble généroso, esforzado é impresionable de los' 
hijos ’de esta tierra, en donde áfin áa conservan 

t las energías de los coinpañeros de Colón. "
En la Gaceta del dia 19 de junio, de ano se 

publica un Réál decreto por el que se fieplara 
I de fóihento y de utilidad pública la Asociación 

Union Ibero-AmericáUá para Iqa efectos de las 
disposiciones, vigentes en materia de impuestos. 

La Sociedad Colombina Onubense, sin duda 
porque no tiene su residencia en la Córte, no 
ha podido obtener ni aún la franquicia de correo 
para su correspondencia. ;

Nuestras quejas llegan a mas. Se nos dice, 
en carta oficial de la Comisión del Gentenario, 
que el Ministerio de Marina ha regalado una 
estátua de marmol para colocarla en el coq- , 
vento y qne éste se destina á asilo de invá- ; 
lidos ’marinos, etc.: y ¡cosa r^raj el señor' Mi- ' 
nistro de Marina ni tiene estátua ni ha ofre
cido tai cosa, ni tiene noticias dé ninguna es- : 
pecie según manifestácion del mismo al vice,- 
presidente'de esta’Sociedad. ' fi .

Se nos dice oficialmente, eq 2, de abril pro
ximo pasado, que por hotícias adquiridas del Mi
nisterio de Fomentóse há hecho ya la declaración 
de monumento nacional del mónasterio dé la Rá
bida con todas sus ' consecuencias, que erqlo 
solicitado y en estos momentos, ni conocemos 
semejante disposición, ni iqenos heino,s sentido 
sus efectos, pqesto que la provincia de Huelva 
continua subviniendo á sus gastos más iqdis- 
pensabies, Esto no obstante que don Gristobal 
Colon y de ia C.erda, dqque fie Yeraguq, nues
tro presidente de hoqor, como fiescendieiite fiel 
del mismo nombre que descubrió un mundo, y que 
presidio como vicépresideqte que es fie la Co
misión,’la sesión en que se tomaron, sin que 
conozcamos su protesta, los acuerdos que ya de
jamos indicados y que la opinion publica re
chaza en absoluto, ha pasado por dicho centro 
ministerial, V recibió recordatorio en tiempo opor- Uiio para resolver el expediente.

No es extraño que se olvidase fiq esto, cuando 
aun no conoce estos Iqgqrçs que tan 'agrada
bles y venerafiqs fiebiah Série.

i Hecha esta Ugensíma reseña, ligera por no 
mo’íestár demasiado la atención de V. E., solo 
nos resta repetirle las palabras que al señor 
Labra, eucargafio por la Comisión del Centenario 
de todo lo referente á la Rabida, dijimos en 9 
de julio último. Si la celebración de esta clase 
de aniversarios y centenarios no ha de ser mas 
que un pretexto para regocijarse las gentes 
con espléndidos festejos y costosas diversiones, 
de los cuales no queda oirá cosa que un pa

obtei^er esto se necesitan recursos, pues no hay 
arquitectos ni ingenieros que realicen estos tra
bajos, que producen gastos, sin que estos y sus 
honorarios sean satisfechos; y mucho más si se 
anuncia un concurso para escoger el mejor, hay 
que dar premios ó recompensas pecuniarias, y 
como la Sociedad no cuenta con los necesarios 
para mandar ejecutar, de aquí el que no pueda 
cumplirse con este encargo, á menos que se ad
mita, como bueno que lo es, lo que la adjunta 
comunicación indica.

En manos de V. E. ponemos la defensa de 
nuestra justa causa, y de V, E. lo espera todo, 
no sólo esta Sociedad, sino la provincia do Huelva 
y el Universo entero, porque conocida debe ser 
de V. E. la opinion emitida y sustentada por la 
Prensa española y extranjera.

Réstanos sólo pedir a V. E. gracia por la 
molestia que le causamos, y repetirle el testi
monio de nuestra más distinguida consideración.

De V. E. atento seguro servidor Q. B. S. M.— 
El almiranie de la Armada, presidente: P. A., 
J. Rodriguez Pinzon. El secretario, Pr. I. Fer
nandez Quintero.

Huelva, 25 octubre 1890.»
Antes de recibir esta carta, el señor Cánovas 

del Castillo se había adelantado á satisfacer las 
justas y patrióticas aspiraciones de la Sociedad Co
lombina Onubense; pues, habiéndose designado en 
el VIH Congreso de Americanistas de París á Es
paña como punto de reunion para el IX, que se 
ha de verificar en 1892, y dejado al arbitrio del 
Gobierno español puntualizar el lugar de la ce
lebración, el señor Cánovas del Castillo propuso 
al Consejo de Ministros que preside, y á la apro
bación de S. M., y luego anunció á la Real 
Academia de la Historia, que dicho lugar fuera 
el monasterio de Santa María de la Rábida, en 
Huelva, anunciando al propio tiempo que los 
dignos miembros del Congreso que vengan á 
España en la fecha referida serán invitados á 
la solemnidad de poner la primera piedra en 
el Monumento Nacional à la memoria de Co
lon que será levantando en el puerto de Palos 
de la Frontera, punto de su partida para su 
gloriosa navegación.

producción del azúcar, imponen al Gobierno 
español el deber de solicitar medios de conju
rarla, ó de atenuarla hasta que la derrota de 
los prohibicionistas en los Estados-Unidos pro
duzca resultados.

Confiamos, por nuestra parte, en que el Go
bierno de España ha de proceder con actividad 
y con el posible acierto en tan importante 
materia.

EXTRANJERO

EL REY DE HOLANDA
La enfermedad que durante largo tiempo ha 

aquejado al rey de Holanda, tuvo anteayer fu
nestó desenlace.

El monarca murió dulcemente y sin agonía.
Guillermo III (Alejandro Pablo, Federico, Luis) 

nació el 19 de febrero de 1817.
Sucedió á su padre el 17 de marzo de 1849.
Para dar ejemplo de economía, el rey de los 

Países Bajos renunció espontáneamente á la ter
cera parte de su lista civil, que aún hoy es de 
1.696.000 pesetas.

Impulsó grandes empresas de utilidad publica, 
como la construcción de varios caminos de hierro, 
importantes trabajos de canalización, la deseca
ción del mar de Hariem, etc.

En el exterior, su política fue constantemente 
de paz, pues no pueden considerarse como he
chos de guerra de alguna importancia las afortu
nadas acciones de las tropas holandesas en Ball 
en 1849 y diversas victorias alcanzadas sobre 
los chinos en Borneo.

Guando la guerra de Oriente, Guillermo III se 
decidió por la neutralidad, haciendo esfuerzos, 
pero sin resultado, para evitar que estallase la 
lucha.

En 1863 se adhirió á un proyecto de Congreso 
formado por Napoleón IH para arreglar las gran
des cuestiones políticas en litigio.

Tres años después, cuando el conflicto diplo
mático suscitado entre Francia y Prusia con 
motivo del Luxemburgo, que cada una de aque
llas potencias quería anexionarse, y á punto de 
surgir una lucha sangrienta entre aquellos dos 
Estados, el rev de Holanda conservó la actitud 
prudente dictada, es verdad, por su situación, y 
se adhirió sin reserva al tratado de Lóndres, por 
cuya virtud se declaró neutral el gran ducado
en 1867. „

Al estallar en 1870 la guerra entre Francia y 
Prusia, Guillermo III no se ocupó en tomar 
partido por ninguno de sus poderosos vecinos; 
pero no tardó en ser objeto, por parte del Go
bierno prusiano, de amenazas relativas á la 
actitud del Luxemburgo. , „ „ . .

Después de firmado el tratado de Francfort, 
Bismarck exigió que las líneas férreas de Lu-

Los partifio» políticos, la máquina electoral, 1 xemburgo fuesen explotadas por Compañías ale
las los rings, las Convenciones, tienen manas, y, á pesar de todas sus repugnancias, el
por principal objeto en la Unión-Americana la elec- Gobierno holandés se vió obligado á ceder a 
oión del Presidente de la República. Las demás las exigencias de su poderoso vecino, 
eleccciones, aún las de las Cámaras, ofrecen me- 1 Los principales hechos de la política interior 
ñor interés y dan lugar á menos agitación, ! del reinado de Guillermo III son: emancipación

Las de 4 de noviembre actual interesau v4va- de los esclavos dé los colonias, abolición de la
mente al Nuevo y al Viejo Mundo, Na porque, pena de muerte por la segunda Camara, cesión
además del Congreso de ios Diputadas y de la à Inglaterra de las posesiones holandesas situa-
tercera parte de los sepafiares, hayan de ser das en la costa d^^ Guinea y en bumaira, y
nombrados los goberhadares de diversas Estadas abalicion de las leyes que prohibían las Aso-
y el president^ de la Municipalidad de Nueva- l ciaciones de obreros. i lo h t ir*
York, sipa, en primer término, porque la lucha Se casó en primeras nupcias el 18 de junio 
entro los republicanos que están en el. Poder, de 1839 con la princesa Sofía Federica Maiiiae, 
representados por M. Harrison, y ios demócra- hija de Guillermo I, Rey de Wurtemberg, en
tas, representados por M. Cleveland, que aspiran viudando el 3 de junio de 1877.
á él, se halla ahora pjapteada, más bien que Volvió á casarse en Arolsen el 7 de enero ue 
en el terreno político, en el económica. 1879 con la princesa Emma Adelaida, hija aei

M. Blaine, el secretario de Estado del Presí- I príncipe Jorge Victor de Waldeck y Pyrmont. 
dente Éarrisop, gusta de faii a que 1 De este segundo matrimonio tuyo una Pija, la
hay quien le denomina el N cano, t princesa Guillermina Elena, Paulina Mana, que
Trabajando en grande, diseur ) pan- ' '
americano de Washington, sloril
y nada práctico». No. desaipi ñ fra
caso, M- Rlaíne, viendiO que n que
cuenta su partido en el G antra
160,—era muy corta Ó ipstabl darla
mayor consístepeia, trás de _ lo vo
tos ep ei Senado y algunos más en la Cámara 
papular, consiguió que cuatro territorios ó 
distritos de colanizaeion poco avanzada fuesen 
elevados á la categoría de Estados, aumentando l 
can cuatro nuevas estrellas las que figuran ep | 
el pabellón americano; no satisfecho cop eso, 
prohijó y estimuló las tendencias protecéionistas 
de su’partido, explotó el descontento, qpe en Améri
ca produjeran las resistencia^ fie varios Estados 
europeos á la importación fie carnes muertas ó 
vivas, y de lo^ cereales de aquella region, y 
apoyó últimarpénte' el bill Mac-Kinleyfie triste 
colebridad, Reforzado con las enmíéPfiás Edmonds

Aídrích, que establecía pu régimen fie prolija 
fiscalización en la'famá>. Y realmente prohibitiva 

' de la importacíop extranjera en su espíritu.
El objeto de M. Blaine y de sus. auxiliares 

; ora, eomo hemos dicho, en primer término, po- 
i lílioo: quería ganar á toda costa las elecciones 
í generales de noviembre,.

Mas el hacer grande, cuando se emplean me
dios tales como el de resucitar en pleno siglo XIX 

, el navegación de Inglaterra de 1651,
' ó, el Bloqueo continental de Napoleón I en 1806, 
i no podía menos fie suscitar muy graves obstá

culos. Plapteado precipitadamente, desde el 5 de 
octubre, el Tariff bill, para que diese resultados 
aptes del 4 del actual, ese espacio de tiempo, 
relativaipeete breve, ha bastado, sin embargo— 
tap real y constante es la solidaridad que en 
nuestros días liga á todos los pueblos civiliza
dos—para que los intereses y la opinión, asi en 
Europa como en América, se pronuncien enér
gicamente contra el régimen ultra-proteccionista

LAS ELECCIONES

EN LOS estados-unidos

nació en El Haya el 31 de agosto de 1880.
No hace aún una semana que, en vista de la 

agravación del Rey, las Cámaras holandesas de
cretaron su incapacidad y la proclamación de 
la regencia de la Reina Emma durante la me
nor edad de la princesa Guillermina.

Es esta Reina Emma una figura interesantí
sima. Casó con el difunto monarca, que era ya 
viejo, siendo ella muy joven, por simpatía que 
hizo nacer en ella el aislamiento del rey y sus 
achaoues, y con abnegación verdaderamente ad
mirable le ha cuidado en sus últimos anos, de
dicando su tiempo á consolar al rey enfermo 
y á educar á la tierna princesa. .

La princesa Guillermina, futura reina de Ho
landa, solo tiene diez años, y es tan buena e 
inteligente como su madre. , , ,

La muerte de Guillermo puede plantear un 
problema que surja bruscamente en el porvenir, 
solicitado por la absorvente Alemania, que hace 
tiempo busca por Holanda salida al mar del
NorteAquí está el peligro para la reina Emma, pe- 
ligro que ni ella ni su pueblo desconocen. La. 
corona está en las sienes de una niña no muy 
vigorosa de salud. Sí la princesa Guillermina 
faltase, Alemania aprovecharía indudablemente 
el hecho en provecho suyo. , Y viv

Gon Guillermo III se ha extinguido la nobilí
sima estirpe de los Orange. Gon ía princesa Gui
llermina pueden empezar para Holanda días de 
perturbación é inseguridad.

LA REGENTE EMMA.

Hasta la mavoría de edad de la princesa Guillermina estó encargada la reina viuda Emma
de la regencia del reino. _

Es, como dijimos, muy joven y ha sabido con
quistarse el cariño de los holandeses por 
negación para con su viejo esposo y por el in
terés que se ha tomado en todas las obras na
cionales y benéficas.

Gonociendo que la ambición absorbente de Ale
mania es la pesadilla de sus súbditos, la reina 
Emma, al llegar á Holanda, lo primero que hizo 
fué declarar que es holandesa, y nada mas que 
holandesa. Ha hecho más todavía 
la sinceridad de sus sentimientos.^ 
lengua nativa es el alemán, ha desterrado este 
idioma de su palacio y ha prohibido que se lo

raria empresa. , . .
Si tales, á no dudarlo, son los únicos puntos 

indiscutibles de la historia del descubrimiento 
y de la historia misma del gran navegante, te
nemos que reconocer que estos sagrados lugares 
son los que merecen preferencias para todo cuanto 
se relacione con ej hecho que se trata de con
memorar en el año de 1892.

Aparte de esta razon incuestionable, tenemos 
otro derecho indiscutible también. Cuando en 
cerca de cuatro siglos de olvido è ingratitud 
de los hombres, nadie se había ocupado de con
memorar tan sublime contecimiento, surgió en 
Huelva, en los comienzos de 1880, la idea de 
recordarlos, y se constituyó la Sociedad Colom
bina Onubense. V. E., que es socio honorario 
desde su fundación, podrá apreciar, con los datos 
que posee y con sus visitas á estos sitios, si 
ha habido alguien que antes que esta Sociedad 
se haya ocupado de rendir culto homenaje al 
hecho que se trata de conmemorar y de que
nos ocupamos.

Partiendo de éstas bases indiscutibles, porque 
nadie las ha negado, ni puede negarlas, esta 

i Sociedad se creyó lastimada y molesta al en- ’

sajero recuerdo, mas o menos agradable, des
pues de haberse extinguido el humo producido : 
por ios fuegos de artificio y descolorido los. pa- i 
peles y perca'.inas que han servido, para ador
nos V gallardetes, entonces, explicado está que ; 
todas estas fiestas se celebren ‘en Madrid ó en 

i cuálquier' otro’ sitio, porque poco importa el 
nombre- pero si han de ser solemnidades, que 
el entusiasmo publico realiza, ifio.Yido por los 
sentimientos de gratitud, fie la aduiiracion y del 
amor; si han de fiejar Confia huella en los es
píritus y algo permanente para la sociedad, en-

I tonces deben' celebrarse en los sitios que están 
I impregnados de los recuerdos del genio y de 

los heroes á cuya memoria se rinde homenaje.
Por otra parle, celebrar el Gentenario del des

cubrimiento del Nuevo Mundo sin una fiesta 
naval no se concibe, y no se nos ocurre que 
estas ’puedan celebrarse ni en Madrid, ni en 
Granada ni en Salamanca, ni aun en Sevilla. 
La Sociedad Golombina tiene hace mucho Rempo, 
y con repetición presentada ante la Gomision 
del Gentenario, una exposición de sus deseos;

I y si estos siguen siendo desatendidos, como lo 
han siuo ya; si Y. E,, como presidente, no lo

I corrige, entonces una visita á la Rábida; una 
misa oída y rezada con religioso fervor en el 
mismo sitio que ocuparon Gristobal Golon, ios 
Pinzones y demás atrevidos navegantes que les 
acompañaron; un beso depositado en las gloriosas 
arenas que conservan las huellas de aquellos 
héroes; la contemplación de aquellos sacrosantos 
lui^-ares para los hijos de la provincia de Huelva, 
vaden más, pero mucho más, que todas las fiestas, 
todas las pompas y todos los monumentos que 
puedan celebrarse y levantarse en los sitios que 
los hombres poderosos tengan a bien elegir.

V E. es de los nuestros, no por antojo, sino 
porque* conocedor como el que más de nuestra 
historia y de estos lugares, sabe sobreponerse 
á las pasiones, á las influencias, á los caprichos, 
para hacer justicia, y en ella confiamos los que, 
humildes y modestos, no pedimos dobles monu
mentos como Barcelona, ni cobas fuera de razon, 
como otras localidades. Solo pedimos la conser
vación de lo que el tiempo nos ha legado, las 
mejoras que la cultura de los tiempos modernos 
exigen Y lo pedimos, no por merced, lo pedi
mos por justicia. No queremos repetir argu
mentos ni frases, por que no queremos molestar 
à V. E., haciendo más larga esta cartai

Para terminar: un vocal de la Gomision del 
Gentenario nos ha pedido proyectos, planos, pre
supuestos, etcétera, de lo que deba hacerse. Para

americano.
De la opinión Sti Europa, poco caso suele ha

cerse en los Estados-Unidos, de modo que sus 
aqeiás y manifestaciones hubiesen sido estériles. 
Pero en el mes transcurrido desde que comenzó 
á regir el Tariff bill ha habido tiempo para ex
perimentar sus efectos, y se ha visto que el 
precio de las subsistencias encarecía, á la vez 
que bajaba el tipo de los salarios: que indus
trias importantes, como la de los comisionistas 
de comercio y la de los armadores, padecían l enseñen á su hija. • /1 x
mucho, y que, siendo correlativas la importa- ¡ La regente Emma tiene mucho miedo a su 
cion y la exportación, al disminuir la primera ¡ cargo y no le falta razón.
no podía menos de sufrir la última. a pesar de las simpatías que tiene en el pue-

La posición excepcional de los Estados-Unidos, blo, teme que los partidos políticos aprovechen su
en los que no puede haber régimen efectiva- regencia para darse la batalla que vienen pre
mente proteccionista, á me-nos que no se esta- parando desde hace largos anos por la supre-
bleciesen las Aduanas interiores, pues con su macia del poder. Las pasiones están enconada»
poblacifiq de 64 millones de habitantes y con hasta el extremo de hacer temer la apelación
su inmenso territorio, que comprende desde la á la violencia.
zona caliente hasta la polar, no cabe duda en y se comprende, dado el carácter terco de lo» 
que pueden, como decirse suele, bastarse á si holandeses. Allí los dos grandes p , lie-
propios; esa posición excepcional, que les per- van envuelto en su credo político, su credo
mite tener un Ejercito casi nominal y corla religioso: hay un partido conservador rabioso-
Marina de guerra, y saldar sus Presupuestos místico, que quiere la union intima dh la Igle
con gran superávit, facilitaba toda clase de ex- sia y el Estado, y que dirige una eépecie do
perimentaciones, sin gran riesgo del Tesoro, ni fanático y de profeta de los tiempos anliguoSy 
de los cambios ni de las subsistencias. llamado el doctor Kuyper, y un partido liberal

Sin embargo de esto, los efectos del Tariff avanzado, cuya bandera es el laicismo la
bill en la América misma han sido tan rápidos enseñanza y de todos los organismos del Esta-
y tan eficaces, que clases sociales enteras, como [ do, la separación completa de esta y-de la 
la de los farmers ó agricultores del Oeste, y [ iglesia. , ,
la de los empleados del comercio en la,s grandes Ahora, como en tiempos de la refornua y de 
capitales, se han alarmado vivamente, abando- ¡a dominación española, sigue la gente de los 
nando los primeros su habitual pasividad, y acu- Paises Bajos empeñada en la guerra religiosa^ 
diendo los ultimos á, las urnas electorales para la más terrible y enconada de todas. . 
conjurar una crisis que desde el principio tan De ahí nacen los temores de la reina Emma^ 
graves proporciones revestía. de que su regencia pueda abrir la era de la

Los Estados del Sur, donde la agricultura pre- guerra civil.
pondera y en donde la organización del partido * 
demócrata es más fuerte, son, conforme á los
telegramas hasta ahora recibidos, los que más 
contribuyen al triunfo de ese partido.

Pero en la misma Nueva-York, donde prepon
dera la industria, el comandante Grant, candi
dato á la Presidencia del Municipio, ha triun
fado; y en el Ohio ha sido derrotado M. Mac- 
Klnley, iniciador del tariff bill á que ha dado I 
su nombre; derrota harto significativa.

El New-York Herald calcula que el partido 
demócrata que sigue á M. Cleveland contará 
en el Congreso con una mayoría de 35 à 60 
votos. Y no cabe duda en que la primera cam
paña de la nueva mayoría tendrá por objeto 
la derogación del régimen aduanero, prohibitivo 
de hecho, en el cual M. Blaine fundaba todos sus 
planes y todas sus esperanzas.

Europa toda acogería tal suceso con gran 
satisfacción, y en la Isla de Cuba serviría para 
contener la crisis de la fabricación tabacalera, 
que ha dejado ya sin trabajo á 8.000 personas.

Débese tener en cuenta, sin embargo, que 
solamente una elección presidencial es la que 
tiene poder para cambiar rápidamente en Norte- 
América la faz de los asuntos políticos y de 
los económicos; y que, de todos modos, el Pre
sidente y las Legislaturas federales ó locales 
no entran allí en funciones hasta pasados cuatro 
meses de la elección.

El nuevo Congreso federal no comenzará, pues, 
á funcionar hasta el 4 de Marzo de 1891.

■ Tan largo plazo y lo agudo de la crisis ta
bacalera en Cuba, que puede extenderse á la

LA REINA NIÑA.

Desde hoy cuenta Europa con dos niños en el 
trono y con dos reinas regentes jóvenes, sim
páticas al mundo y queridas y respetadas por 
sus súbditos: España y Jlolanda. __

Como nuestro Rey nino, la Reina nina de los 
Paises Bajos ha dado muestras de mucha vi
veza de carácter y de singular inteligencia.

Pero en Holanda el recaer en hembra la co
rona agrava mucho el problema de la minoría 
regia, porque el porvenir de la nación puede es
tribar en la boda que contraiga su todavía in- 
tantil soberana.

Asi es que aun cuando Guillermina solo tiene 
diez años, como hemos dicho, ya se han echado 
los políticos y cortesanos á buscarle esposo,

Los candidatos son hasta ahora el principe Bal- 
duino de Elandes, heredero futuro de la corona 
de Bélgica, pudiéndose reunir de esta suerte las 
antiguas provincias Unidas; el príncipe Joaquín 
Alberto, hijo segundo del príncipe Alberto de Pru
sia, regente de Brunsvick, que es Orange por 
el lado materno, y por último, algún noble ho
landés de elevada alcurnia, lo cual halagaría tal 
vez la vanidad nacional, pero excitando los celos 
de las otras familias de la grandeza.
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ALQUILERES
Se alquila

(antes A. Lopes y Comp.)
REPRBSBNTADA POR LA

COMPAÑÍA GENERAL DE TABOS OE FILIPIMAS.
V.^pqñ-CORF1EO ISLA DE PANAY.

Capitan
Saldrá el día de Febrero á las nueve de la mañana para 

Barcelona: haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Gádiz, Lisboa, Vigo, 
Goruña y Liverpool, admite pasaje y carga.

Ssíe y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Génova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres Amberes 
V Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

SI registro se cerrará el dia , último dia de recibir carga á bordo.
Se efectúan seguros so o re embarques en estos vapores con la bonifica

ción de 5 por 100.
Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana nueva 

Erevia presentación del billete de pasa.je, desde las ocho de la mañana 
asta las tres de la tarde de la víspera, no admitiéndose á bordo el día 

de la calida, sino los de camarote.
Desde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las cercanías 

de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje á bordo; es
tando prohibido el embarque el día anterior.

Ei despacho de billetes de pasaje se cierra á las doce 
del día de la víspera de la salida.
NOTA.^—Los señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci

garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DE LA ISABELA, á los 
mismos precios que en Manila.

ADMINISTRACION, ISLA DEL ROMERO. N.» 1.

La espaciosa ca^a de la calle del 
General Solano núm. 6 que dá al 
rio Pasig, de su arriendo darán ra- 

' ozon, Maiacañang n.o 3.

Se alquila
la espaciosa casa, calle de 
núm. 4; darán razon San 
tian 41.

David, 
Sebas- 

.3

Desde l.° de fe- 
brero próximo, quedará desocupada 
la magnifica casa calle de Palacio 
núm. 20 frente al Gonvento de San 
Agustín.

De su precio y condiciones (íarán 
i razon en la calle de Magallanes nú- 
! mero 1. Imprenta del Diario. 0

Depósito Mújdo Comereial y Agncola.
GALLE LEMERI, N.° 2. (PUENTE JOLO.)

DIRECTOR J. CÜDISV.—MVRTILLERO M. UEMTÜ.

Se admiten toda clase de productos del país y de Europa para 
venta en las síibastas publicas semanales.

Se reciben órdenes para la compra en las subastas públicas 
manales de toda clase de productos del país y de Europa.

El resultado de las mismas se puíjliCd^en los periódicos de la 
calidad y por circulares.

No se admiten ni venden artículos malos ó averiados.
Se facilitan Reglamentos á quien lo solicite.

La correspondencia al Director D. J. GODINA.
Teléfono 131.—Apartado 107.

Dirección telegráfica, GODINA, Manila.

SO « so, rao Urouot, y en las Farmacias de esta

Stí-

2

Se alquila
la lancha del vapor Juan para ba
hía y otros sitios, para poi-iuenores. 
Taller de maquinaria de «Puusalan
y Wilson» Barraca núm. 12, 7

2

ATLAS DNIVERSAL
Edición especial para las provincias 
españolas de Ultramar, comprende 34 

cartas, por F. Volckmar.
Se vende en la librería del Diario de Manila, 

á $ 1’50 ejemplar. __
■so»

IS BAZAR FILIPINO
31—Escolta—31.

ESQUINA DELA CALLE DE SAN JACINTO

Teléfono n." ÍÍO3.

KINEA AL JAPON
NIPPON, YUSEN, KAiSHA

Compañía de vapores-correos Japoneses.

la casa sita en la calle del Gene
ral Solano núm. 12; para su ajuste 
«Almacén del Vivac.» dvM

Para EMUY, TAKOW (Formosa) kOBE y YOKOHAMA.
Saldrá el bines 12 del actual á las cuatro de la tarde el vapor 

TSUGURA MARÜ.
Admite carga y pasaje.

N. FONT.

BODEGA
Los espaciosos camarines situados 

en el Murallon del Norte, actual
mente ocupados por la Compañía 
General de Tabacos de Filipinas, que- 
darán libres el l.o de Febrero 
próximo.

Para su ajuste, acúdase á
6 Ayala y Comp.

La acción ds la Codleíno pura se encuentra completad.-^ por las dsl Tolls 
f del A(faa de Enter el eerexa, que hacen del JABAIS deS D’’ 
íé Pasta Zed)) el pectoral mas enérgico en todos los casos ds ;

BRONQUITIS, CATARROS, TOSES, RESFRIADOS, PULMONÍ^gi, 
COQUELUCHES, INSOMNIOS. DOLORES ABDOMINALES, eío.

EL ARNÉS
VAPOR-GORREO ESPAÑA-

Saldrá para Singapore, el dia 13 
del actual á las nueve de la mañana.

.Admite carga y pasaje
F. L. Roœas.

VAPOR-GORREO ELCANO.
Saldrá para Gulíon, Guyo, Puerto 

Princesa, Pta. Separación, Marangas, 
Balabac, Gagayan de Joló, Joló, Isa
bela de Basilan, Zamboanga y Got- 
tabato, el sábado 10 del corriente á 
las cuatro de la tarde.

La carga para Zamboanga solo 
se admitirá hasta el viérnes por la 
tarde.

Hcheita y Portuondo.

VAPOR-CORREO BRUTUS.
Saldrá en viaje para Subie, Suai, 

San ^■'ernaudo, Caoayan, Currimao y 
Aparri, el sábado 10 del actual á las 
cuatro de la tarde, regresando por 
las mismas escalas.

Aldecoa y Comp.

VAPOR-CORREO ÆOLÜS.
Saldrá en vi^e impar para Rom- 

blon, Gapiz, íloilo, Dapitan, Misamis, 
Dumaguete y Cebú, el sábado 10 del 
actual á las cuatro de la tarde, re
gresando por Iloilo, Capiz y Roniblon. 
________ Aldecoa y Comp.

PARA GEBU.
El vapor Butuan saldrá para di

cho punto, el sábado 10 del actual 
à las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje
Macleod y Comp.

COMPAÑÍA
DE LAS MENSAJERIAS MARITIMAS.

Agencia de Manila.
El vapor SIDNEY, saldrá para Marse

lla y puntos intermedios de Hong-kong, 
el dia 15 del corriente y de Singapore 
el dia 21 de actual.

Podrán darse pasaje en esta Agencia, 
A. de Saavedra, Agente.

Escolla, núm. 12. 0

VAPOR-CORREO VENUS
Saldrá en viaje impar para Batan- 

gas, Calapan, Boac, Laguimanoc, Pa- 
sacao, San Pascual, Palanoc, Don- 
sol, Sorsogon, Legaspi, Virac y Ta
baco, el sáuaclo 10 del actual á las 
cuatro de la tarde, regresando por 
Sorsogon, Donsol, Pasacao, Lagui- 
manoc; Calapan y Bitangas.

AZíZecoa y Comp.

VAPOR FRANCISCO REYES.
Saldrá para Iloilo, el dia 10 del 

actual á las cuatro de la tarde.
Admite carga y pasaje

F. L. Roxas.

Se admiten proposi- 
clones para el arriendo de los lo
cales que ocupan el Martillo de 
Genato y G.‘ y El Sucesor de la 
Viuda de Gomez y que quedarán 
desocupados el l.o de febrero en
trante.

Para pormenores en los altos de 
dichos establecimientos.

1 Tomás Tuason.

COMPRAS Y VENTAS

Lilias sotea Espaaa.

FÁBRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES.

LIBROS en blanco para contabilidad, libros copia
dores, libritos de memoria, cuadernos en 
blanco de todos' tamaños, corchetes, ganchos 
para papeles^ corta-papeles, mojadores y bro
chas para copiar, secantes y papel secante.

DESCANSA-plumas, tinteros, lacre, goma para bo
rrar y para pegar, tintas para escribir y para 
copiar, tinta marca La negra, etc. etc.

Bazar Filipino.
Teléfono núm. 179.

NO HAY COM ETENGIA POSIBLE.
Contandf con las mejores máquinas conocidas de Europa para la construe 

Clon de guarniciones y dispuesto a complacer á mis numerosos parroquianos y el 
público en general, tengo el gusto de ofrecer guarniciones de Europa ios rhis- 
mos precios que las del pais y con garantía de un año.

Guarniciones limoneras Europa á pfs. 16, 18 y 20.
.d. tronco id. » » 30, 35 y 40

Monturas completas de Europa desde » 10.
Exposición permanente en artículos para viaje, faroles, látigos, neceseres, 

gorras para cochero, etc. etc.
Elegancia como nunca, confección esmeradísima precios sin competencia.
Invitamos todas las personas que tengan que comprar artículos de éste ramo 

que despues de haber visto las de todas partes vean los de esta casa.

Omvd
V. JiMENO. 

10 Carriedo 10.

vijxr DE vs.ak.Xa

IMPUESTO DE GAERDAJE8
Siendo varias las personas que 

han entendido mi anuncio de cinco 
del presente, que llegado el dia cua
tro, quedaba sin valor la firma de 
D. Teodoro Martinez, hago presente: 
que la firma que sin validez sería 
la puesta desde el dicho dia cuatro 
en adelante, pero no la estampada 
hasta el dia tres inclusive, pues 
esta ultima tiene validez completa 
para todos los efectos. Manila, 9 
de enero de 1891.—El contratista del 
impuesto de carruajes de esta Ga-

Las gira sobre Madrid, Barce
lona y demás Gapitales de pro
vincia y pueblos de España.

Francisco Reyes.
Soledad, 2, Auloague 0

En 60 pesos 
mensuales, se alquila una buena 
y espaciosa bodega, aislada, con 
piso de piedra de Ghina, situada en la 
plaza de Binon^o, orillas del estero 
de Meísíc. Darán razón, 10, General 
Solano, (San Miguel) 4 á 6 tarde.

 6,Md5J6d7

pital.
José Bastida.

AVISO

PARA ILOILO, CEBÚ, TAGLOBAN 
Y GATBALOGAN.

Saldrá el vapor Ntra. Sra. del 
Rosario, el mártes 13 del actual 1 
â las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje 
Francisco Reyes.

Participo al público en general y 
á mis parroquianos que con esta 
fecha he adquirido, por compra he
cha al chino Ghan-Siuco, la propie
dad de la tienda de Cerería, sita 
en. la calle del Rosario, núm. 5.

Manila, 7 de enero de 1891,
1 Tan-Tieclion.

Espejos 
magníficos de cuerpo en
tero y de varios tamaños.

VENDEN
FÉLIX Y EMMANUEL ULLMANN- 

31—Escolta-31.

I

PARA SINGAPORE.
Saldrá el vapor Ntra. Sra. 

Loreto, hacia el juéves 15 del 
tual.

Admite carga y pasaje

de 
ac

la iltlB í( la Áítatia 
del Varadero de Manila, se ha tras
ladado á los altos de la casa nú
mero 4 del Muelle del Rey.

2?. Calder Smith,
2 Agente general.

Francisco Rey^'S.

VAPOR BOLINAO.
Saldrá para Masbate y Nueva Gá

ceres, el dia 9 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
L. Roæas.

VAPOR BATANGAS.
Saldrá para Gápiz, el dia 11 del 

actual á las ocho de la mañana.
Admite carga y pasaje

F. L. Roæas.

VAPOR MONTAÑES.
Saldrá para Masbate, Bulan, Nue

va Gáceres y Daet, el viérnes 9 
del actual à las dos de la tarde.

Admite carga y pasaje 
Gutierrez Hermanos.

Beaterío, 7.

AVISO
Los señores que á continuación 

se expresan, se servirán presen
tarse en la Secretaría del Gobierno 
MLitar de esta plaza de 8 á 12 de 
la mañrina en dias hábiles de 
Óñeina para enterarles de asun 
tos que les interesan, Gapitan de 
Infantería, don José Maldonado 
Company; Teniente de infantería, 
supernuraerar o, sin sueldo, don 
Lorenzo Villar Garcia; Teniente 
retirado, don José Más Martinez: 
paisanos, don Joaquin inehausti, 
don José Villaflor, don German H. 
Oilman, Sra. doña Isabel Labora, 
doña Valentina Gagigal y doña 
Benigna San Agustín y de los 
Santos. 4

démia de Medicina de Paris constL 
luyen el verdadero purgante de las 
señoras, de los niños y de los tem
peramentos delicados. Con los 
Polvos de Roÿé se puede preparar 
en cualquier parte, en el momento 
que se necesite, una limonada de un 
gusto esquisito y muy refrescante.

Modo de usarlos. — Echar el con
tenido del frasco en media botella 
de agua; dejarlos en contacto du
rante una hora, ó mejor desde por 
la noche hasta por la mañana; tapar 
bien la botella si se quiere tener 
la limonada gaseosa.

Fabricación y por mayor ; 19, rué 
Jacob, Gasa L. Frere, Paris. — 
Depósito en todas las Farmacias d« 
todos los paises.

TONICO 
ANALÉPTICO 

RECONSTITUYENTE 
El Tónico 

mas
C&tnptí&slo 

de sustancias absoluta- 
mente indispensables 

1^^^^ formación y

. carne musouiár 
y de los Sistemas

A LA QUmA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL

DICCIONARIO
DE LA

Ulislam Hliitiwla y Nitarial it Estala y Olliaiar, 
concordada con las disposiciones del Derecho Civil, 

Mercantil é Internacional privado, con lajuris^ 
prudencia del Tribunal Supremo de Justicia 

y de la Dirección de los Registros desde su 
creación: seguida de modelos y formu

larios para todas las operaciones 
que se practican en el Regis

tro de la propiedad
POR

D. FEDERICO SOLER Y CASTELLO
ABOGADO DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE MADRID Y VALENCIA, VOCAL DË TRI 

RUÑALES DE OPOSICIONES Á PLAZAS DE AUXILIÁRES DE LA DIRECCION GE-

-ÿ.

enérgico que deben usar L
los Convalôciente.s,

los Ancianos, 
las Mugares, los Niños 

débiles y todas 
las Personas delicadas. nervioso y oseoso.

El VINO de VIAL es la feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para 
cçmbatir a la Anemia, la Clorosis, la Tisis, ia Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias, la Diarrea atónic<í,la Edad critica, al Ajamiento, á las largas Convalecencias,etc. 
En una palabra, a Lodos lo.s estados ue Languidez, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso a que se hallan muy fatalmente predispuestos los tempera
mentos de las personas de nuestra época. — Farmacia j. VIAL. Î4, rae de Boarbea, LYOa.

Bepésitos en ISanUa : JACOBO ZOBSL ; — PA3Ï.S SCHÜST2H y en todas las ?arm“ y Brognerias

REAL DECRETO-LEY
REORGANIZANDO LA CARRERA

DE LA

AramSTEACMN GEBEBAL lílESTAEO ItDlTBAIAS
Impreso con Superior permiso

Eo forma, tie folleto
Imprenta del 

DIARIO DE MANILA. 
Magallanes, núm. 1.

xXERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO Y REGISTROS DE LA 
i’ROPIEDAD Y ACTUAL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA PRO

VINCIA DE SAMAR EN ESTE ARCHIPIÉLAGO.
Dos tornos^ cuarto mayor á dos columnas, buen papel © 

impresión esmerada; precio de la obra OCHO PESOS, igual que 
en la Península.

Se vende en la librería de los señores Ramírez y Compañía 
Magallanes 1.

O5>i*£ís del vans SOI o aotov, 
DICCIONARIO de la legislation Mercantil de España, con

cordada con la de los principales Estados de Europa y Amé
rica.-—Un tomo cuarto mayor, 3 pesos.

Código de Comercio comentado—Un tomo cuarto.
Tratado completo de la lejislacion hipotecaria arreglada al 

drograma de oposiciones ó registros de la propiedad—Un 
tomo cuarto, precio 3 pesos.

Se venden
varios muebles, por ausentarse su 
dueño: calle Urdaneta, núm. 1. 2

VIGHY
ADMINISTRACION :

PARIS, 8, Boulevard Montmartre, PARIS
PASTILLAS DIGESTIVAS fabricadas en 

Vichj’- con las Sales estraídas de las Fuentes. 
Son de un sabor agradable y de un efecto se- 
gum contra las Acedías y Dlyestíones difíciles.

SilES DE VICHY PARA BAÑOS. Unrollopara un Baño,paralnspcrsonasqueno pueden ir Vichy.
Para evitar las falsificaciones, exíjase sobre todos los Productos la

Th3a ILTK OO3^ZS:3e»a TÍE ’VlCH’Sr
En Slatiila, los Productos arriba mencionados se encueutran en la casa de

PAB, SARTORIUS.

Companía de los Tranvías
1 Se compraD caballos.

BRÂYAB '
Ensayado por los mejores médicos del J 
mundo pasa inmediatamente à la eco- I 
nomia sin causar desórdenes. Recons- ' 
tituye y vuelve á dar á la sangre el 
color y vigor necesarios. No ennegrece 
nunca los dientes. ,
Mucho cuidado con las falsifícaciones | 

y numerosas imitaciones.
Exigir la firma R. Bravais, impresa en rajo. 
BBP. KN LA M AYOR PARTE DE LAS FARM ACIAS 
Al por mayor : 40 y 42, r.St-Lazare, Parts

S — LAIT ANTKPHÉLIÜDE —
fLA LECHE ANTEFÉLIGA^ 

pura ó mezclada con agua, disipa
PECAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA 

SARPULLIDOS, TEZ BARROSA 
ARROGAS PRECOCES 

EFLORESCENCIAS 
ROJECES

M

H 
M

►4 
H M

La Quina y los elementos tónicos que. . 
son la base de este Licor, hacen de el un ......digestivo excelente.

CACAO • MOKA
ANISETA • CURASAO m 

MANOARiNA • MOKA-KINA h 
Depositario en Stanila t Jacobo ZOBBL.

EAZANOVE

BRW UQl'IIMCION
arcelonesa

89-ESCOr T A-39

Con motivo de regresar à la Península los dueños del Bazar LA BARCELONESA se vá ha proceder á la 
liquidación de todos los efectos existentes en dicho Bazar, desde el dia 7 del actual en adelante, con una rebaja de un 50 por 
ciento de su valor; lo que participamos al público de Manila para que pueda aprovechar esta oportunidad de verdadera bara-
tura nunca vista

Todas las ventas al contado
Grelambíy Hermanos y JLlorens

MANILA.—Imprenta de Ramirszy OoMPAÑiA—MagaHanei L
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